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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

Sacramento, 2.—Imprenta Municipal

La correspondencia se dirigirá ai señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

S £  R U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

A vuntamiknto; Acte de la se s ión  o rd in a r ia  del d ía  "22 del a c tu a l .
A lcaldía P residencia: Anuncios relativos a la presentación de cu­

pones de las Deudas que se expresan.
D epositaría: Suscripción pública a favo r  d e  los obreros sin tra­

bajo.
S ecretaría: Concurso reiativo a ia adquisición de terrenos aptos 

para la construcción de casas baratas.—Subastas pendientes 
celebración.—Anuncios de admisión de proposiciones para 
emplazar los Mercados que se expresan; para la contratación 
de instalaciones de alumbrado y timbres en varios Grupos es­
colares.—Otros de exposición de expedientes habilitando cré­
ditos.—Otros de subasta de lotes en las Tenenciasde Alcaldías 
de Palacio y Congreso.—Otro de recogida de un burro extra­
viado en la vía pública.—Licencias expedidas por los Nego­
ciados 3.° y 4.°, por la Sección de Obras de Construcción en 
el Ensanche y por la Dirección de Obras Sanitarias.—Cemen­
terios: Autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa- 
cramentalest—Habilitación del material: Relación de cuentas 
pertenecientes al.primer trimestre de 1931.

Intervención: Anuncio de exposición de la matrícula de escapa­
rates, vitrinas toidos y cortinas.—Ingresos y pagos verifica­
dos por cuenta de los presupuestos del Ensanche e Interior. 
Cotización en bolsa de los valores municipales.

O bras municipales; Las en e jecuc ión ,
P olicía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de .'Vlcaldia.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.

B eneficencia: Servicios prestados durante el mes de abril de 1931 
en la Casa de Socorro del distrito del Centro,

C ementerios: Inlinmaciones verificadas del 14 al 20 del actual.
B oletín de C otizaciones: Suplemento número 1795.

AYUNTAM IENTO
S esión ordinaria del día 22 de mayo de 1931.—f .r -  

í r a c f o .—F^resideiicia del señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Besíeiro, Buceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Castro, 
Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Fraile, Garda Santos, 
Gómez, Henche, Madariaga, Marcos, Martinez Gil, De Mi­
guel, Muiño, Noguera, Pelegrín, Redondo, Ruinionte, Saborit, 
Sacristán, Salazar Alonso, Suárez de Tangil y Tahmqner.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la. 
Corporación por el fallecimiento del padre del señor Concejal 
D. Celestino García Santos, y transmitiré! pésame a la familia 
del finado.

2." Consignar en acta el sentimiento del excelentísima 
Ayuntamiento por el fallecimiento de la insigne cantante doña 
Ofelia Nieto, y transmitir el pésame a la familia de la finada.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos  al  despacha de of ic io

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecho 
19 del corriente, en la que propone la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, con el fin de proporcionar me­
dios educativos a los niños de familias humildes que por sus 
escasos medios económicos no pueden recibir instrucción, ya 
que tanto escasean los Centros de enseñanza popular gratuita:

Primero. Que se interese de la Dirección general de Pro­
piedades de! Estado la correspondiente autorización para des­
tinar una parcela de terreno de la Dehesa de la Villa, con fa­
chadas a las calles de Francos Rodríguez y Pirineos, a la 
construcción de Escuelas de primera enseñanza, a cuyo efecto 
el Arquitecto escolar municipal levantará el plano de acota­
miento con sus copias al ferroprusiato.

Segundo. Que una vez obtenida la autorización que se 
menciona se destine dicha parcela a construir un Grupo esco­
lar con sus servicios anejos complementarios, y que si su capa­
cidad lo permite, a juicio de los técnicos, se construya también 
un pabellón independiente para la enseñanza de sordomudos, 
ciegos y anormales de la zona Norte; y

Tercero. Que como estas construcciones han de llevarse 
a cabo en colaboración con el Estado, deberán ponerse estos 
terrenos en momento oportuno a disposición del Ministerio de 
Instrucción pública, para que por la Oficina técnica de cons­
trucciones escolares y la municipal se proceda al inmediato es­
tudio de proyectos de los edificios que hayan de realizarse.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en la que propone, con el fin de no interrum­
pir la labor iniciada de intensificación de los obras municipales 
en curso, sin descuidar el comienzo de las que se hallan en 
proyecto, que las 500.000 pesetas en que últimamente se 
acordó suplementar el capítulo de imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior sean destinadas al 
pago de jornales, adquisición de útiles y herramientas y medios 
de transportes de tierras y materiales, asi como a los demás 
gastos que se originen en las obras destinadas a facilitar ocu­
pación a ios sin trabajo; autorizándose a la Alcaldía para librar 
pendiente de formalización.

5. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 del corriente, en la que propone que en el dosel
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del Salón de Sesiones de la primera. Casa Consistorial se 
coloque un paño formado por la bandera tricolor, de seda, en 
tamaño algo menor que el del fondo del dosel, a fin de que el 
terciopelo de éste aparezca formando marco o cenefa y sobre 
él un gran escudo de Madrid de tisú, perfilado y bordado en 
oro y sedas de colores; y que el coste de dicho trabajo, efec­
tuado en la fábrica de tapices de D. Livinio Stuck, que se 
calcula en 1.500 pesetas, sea cargo al crédito consignado en 
el capitulo II, articulo l.°, concepto6 3 del presupuesto vigente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente moción, con la reserva de admitir presupuestos a otras 
casas para la ejecución del trabajo de que se trata,

6 . “ Se dió cuenta de un decreto, de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 18 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento un 
dictamen de la Comisión especial de la Casa de Campo, de 
igual fecha, en el que propone que, considerando necesaria la 
instalación del Observatorio Astronómico, dependiente del 
Ministerio del Trabajo, en los terrenos de la Casa de Campo, 
se realicen las gestiones necesarias por el Ayuntamiento a fin 
de que sea cedido al Estado el terreno comprendido entre el 
vértice geodésico del sitio titulado *Qarabiías» y el depósito 
de las aguas, y que a su vez el Estado ceda al Ayuntamiento 
el terreno necesario del que ahora ocupa el Observatorio As­
tronómico para ia apertura de la calle que, partiendo de la de 
Alfonso XII, ha de conducir al cerro en que se hallan estable­
cidos actualmente el Instituto Escuela y el Instituto Cajal.

Y el exceientisimo Ayuntamiento acordó aplazar toda reso­
lución respecto a la parte de la propuesta referente a ia insta­
lación del Observatorio en la Casa de Campo hasta conocer 
e! plan de conjunto respecto a la misma, pero sin perjuicio de 
ello, que se solicite del Estado la concesión del terreno que se 
precisa para ia prolongación de la calle necesaria para dar 
acceso al Instituto Escuela.

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, solicitando autorización para la contracción, 
con cargo al crédito consignado en el capítulo X, artículo 
líiiico, concepto 71 del presupuesto extraordinario de 1923, 
del gasto que se origine con motivo de la inserción en la 
prensa de Madrid, para darle mayor publicidad, del extracto- 
del acuerdo deí Ayuntamiento de 16 del corriente, aprobatorio 
de las bases del concurso para la oferta de terrenos con des­
tino a la construcción de casas baratas.

8. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en la que propone se amplíe la constitu­
ción del Comité técnico ejecutivo con el Concejal que desem­
peñe las funciones de primer Teniente Alcalde, el cual, en 
ausencia de la Alcaldía, desempeñará las funciones presiden­
ciales; todo ello a fin de que la labor que realiza tan importante 
organismo tenga la necesaria coordinación, que sólo puede lo­
grarse con la asistencia constante a las reuniones que celebre.

9. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en la que propone que la Comisión que 
en cumplimiento de lo dispuesto en la base 19 de las comple- 
nientarias del presupuesto vigente ha de estudiar con toda ur­
gencia la situación legal en que actualmente se hallan las 
Compañías o entidades productoras de fluido eléctrico y de 
gas, a fin de conseguir la disminución del coste, esté integra­
da por los representantes de cada una de las Comisiones de 
Hacienda, Policía urbana y Fomento, y presidida por el Vice­
presidente de la Comisión de Hacienda.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, con referencia a reclamaciones formula­
das por D. Tomás Pérez de Pablo contra los pliegos de condi­
ciones facultativas de la subasta de suministro de productos 
desinfectantes con destino a) Laboratorio Municipal, en la par­
te referente a los artículos 4,“ y 5,“, y  el de las económico 
administrativas en lo referente a que se acompañe a la propo­
sición certificado de producción nacional; y  en cuyo decreto se 
propone se desestimen las expresadas reclamaciones, de con­
formidad con las apreciaciones contenidas en los informes del 
Director del Laboratorio Municipal y de los Letrados consis­
toriales de 20 de abril y 5 de mayo del presente año, que se 
unen al expediente.

11. Quedar enterado de una comunicación de la Interven­
ción Municipal, fecha 16 del corriente, remitiendo el balance de 
comprobación y estado demostrativo de las operaciones de 
contabilidad verificadas hasta fin de abril último por cuenta 
del presupuesto del Ensanche para el ejercido de 1931.

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dicíamen de las Comisiones 

Comisión 1.̂ —Gobernación

12, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que al final se expresan, en vista de las diez pro­
posiciones, que se unen al expediente, presentadas por el señor 
Muino y otros señores Concejales, en las que se interesa el 
cambio de nombre de algunas calles y plazas de Madrid:

Primero. Que el paseo del Rey se denomine paseo de! 
Coronel Montesinos.

Segundo, Que la glorieta de Ruiz Giménez se denoinine 
plaza del Catorce de Abril.

Tercero Que la plaza de Isabel II se denomine plaza de 
Fermín Galán.

Cuarto. Que la plaza del Rey se denomine plaza de Gar­
cía Hernández. .

Quinto. Que ia plaza de Oriente se denomine plaza de 
la República.

Sexto. Que la plaza del Príncipe Alfonso se denomine 
plaza de Ruiz Zorrilla,

Séptimo. Que el paseo de la Reina María Cristina se de­
nomine paseo de Ramón y Cajal,

Octavo. Que la calle de los Reyes se denomine calle del 
Capitán Domingo.

Noveno. Que la calle de las Infantas se denomine calle 
de Rosalía de Castro; y

Décimo. Que la Avenida de la Reina Victoria se deno­
mine Avenida de Pablo Iglesias,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men, adicionado con la enmienda verbal del Sr. Salazar Alon­
so de que este acuerdo modificará los anteriores que a éi se 
opusieran, y  con la formulada también verbalmente por la Pre­
sidencia en el sentido de que la plaza del Príncipe Alfonso con­
serve su primitivo, nombre de plaza de Santa Ana, dejando 
para nuevo estudio a qué vía habrá de darse el nombre de Ruiz 
Zorrilla, y retirar, también para nuevo estudio, el apartado oc­
tavo de la propuesta, relativo a la calle de los Reyes.

Comisión 2,"̂ —Hacienda

13. Aprobar la propuesta del Sr. Saborit, fecha 7 del co­
rriente, que al final se expresa, formulada con el fin de unificar 
en un solo organismo la administración de los créditos presu­
puestos destinados a material de las diversas dependencias mu­
nicipales, con lo que se logrará mayor claridad y  posiblemente 
una economía, y que, en su consecuencia, sean concentradas en 
la Habilitación de material la administración de todas las parti­
das consignadas para tal fin en el presupuesto vigente para 
ias dependencias y servicios que se enumeran en dicha pro­
puesta, asi como también aquellas otras que hayan podido 
omitirse, con ¡a aclaración de que las que se refieren al con­
cepto de Imprevistos sólo podrán librarse a la Habilitación de! 
material cuando así lo acuerde expresamente el Ayuntamiento; 
debiendo sujetarse el funcionamiento de dicha ô ficina de la 
Habilitación a las nuevas reglas que se formulan en la men­
cionada propuesta;

REGLAS CENTRALIZA DORAS REFERENTES A LA HABILITACIÓN 
DEL MATERIAL

Primera. En los cinco últimos días de cada mes, los Jefes 
de las distintas dependencias remitirán a ia Habilitación del 
material los pedidos valorizados de todo el que consideren 
necesario para las mismas durante el mes siguiente, procuran­
do ajustarse a las dozavas partes del presupuesto. Dichos pe­
didos se hallarán suscritos por el Jefe de la oficina, y sólo en 
caso de ausencia o enfermedad lo serán por el empleado que 
lo sustituya.

Segunda. El Habilitado del material dará cuenta de di­
chos pedidos al señor Secretario por medio de relación valo­
rizada; y previo el visto bueno del señor Secretario y autori­
zación del excelentísimo señor Alcalde Presidente, procederá 
a extender ios vales correspondientes para su entrega a los 
Jefes de Servicios.

Tercera. Las dependencias cuyo material de escritorio,
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alumbrado, calefacción y gastos menores se administrarán por 
la Habilitación son: Contribuciones e impuestos para pago de 
papel sellado, timbre, etc.; anuncios, subastas y adquisición 
de G a ce ta s  y B o le t in e s ;  suscripciones a periódicos oficiales; 
Quintas, gastos de representación de! excelentísimo Ayunta­
miento, gastos de recepciones, suscripciones a revistas y pe­
riódicos, gastos de carruajes al servicio de Comisiones de 
señores Concejales, moblaje de la Corporación, gastos telefó­
nicos de ios señores Tenientes de Alcalde, f^olicía urbana, 
escritorio y menores; Policía urbana, teléfonos; Servicios eléc­
tricos e industriales, escritorio, dibujo y menores; alumbrado 
de Casas Consistoriales, Mercados de la Cebada y Mosten- 
ses e iluminaciones; material eléctrico de Casas Consistoria­
les y Mercados; Mercado de la Cebada, limpiezas; Mercado de 
la Cebada, herramientas; Mercado de la Cebada, combustible; 
Mercado de pescados, aves, huevos y caza, limpieza; Mercado 
de pescados, aves, huevos y caza, carbón para las dependen­
cias y reposición de fragua y marcas; Mercado de pescados, 
aves huevos y caza, herramientas de Mozos; Mercado de 
Olavide, limpieza; Mercado de Olavide, carbón para jas de­
pendencias; Mercado de Olavide, herramientas de Mozos; 
uniformes de verano e invierno para los Mozos de los Merca­
dos y Ordenanzas, y gorras, para los Celadores; Secretaría, 
material de todas clases; Secretarla, reposición de máquinas 
de escribir y material y adquisición de ficheros; Estadística^ 
material de oficina; calefacción de Casas Consistoriales; gas­
tos menores y correspondencia de la primera Casa Consisto­
rial; conservación de relojes; teléfonos de oficinas centrales; 
moblaje de la primera Casa Consistorial; uniformes, libros 
para la Biblioteca de la primera Casa Consistorial; Archivo, 
guardapolvos; Asesoría, material; Almacén de Villa, escrito­
rio y menores; Almacén de Villa, gastos de reparación de 
efectos existentes yacarreo de muebles; Inspección de carrua­
jes, teléfonos y menores; IJinipiezas, teléfonos escritorio y 
menores; Arbolado, escritorio, litografia, dibujo y menores; 
Mercado de la Cebada, moblaje, teléfonos y menores; Merca­
do de pescados, aves, huevos y caza, moblaje, teléfonos y 
menores; Mercado de Olavide, moblaje, teléfono y  menores; 
Cementerios, material d e ja  oficina administrativa, teléfono y 
menores; Cementerios, teléfonos y menores; Laboratorio, ma­
terial de todas clases; Enseñanza, escritorio y  menores; Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma, escritorio y teléfono; 
Vías públicas, escritorio y teléfono; Aguas potables y resi- 
diiarias, materia!, teléfono y menores; Edificaciones, material; 
Junta municipal de Sanidad, material; Imprenta, escritorio y 
menores; Cementerios, gastos de escritorio, dibujo, campo, 
gabinete y pago de teléfono; Cementerios, combustible; Ce­
menterios, uniformes, blusas, monos, impermeables, botas de 
agua, etc.; Cementerios, culto; Cementerios, gastos de ma­
terial que produzcan las exhumaciones; Cementerios, chapas, 
herramientas, carretillas, mangajes, palas y azadones; Ce­
menterios, gastos de .sanidad, peluquería, lavado de ropas, 
aseo, limpieza y material de oficinas y depósitos; Cemente­
rios, gastos menores de la Dirección; Cementerios, pago de 
fluido eléctrico, cotnbiisfible, aceite, grasas y material; Deca­
no del Cuerpo facultativo, material de oficinas; Servicios tele­
fónicos de Casas de Socorro y Decanato; instituto de Serote­
rapia, gastos de agua, teléfono, gas y calefacción; Akimbrado 
eléctrico de Escuelas nacionales; Enseñanza, material de todas 
clases de diferentes Grupos escolares; Alumbrado de Escuelas 
municipales; Enseñanza, uniforines; Banda Municipal, mate­
rial de todas da.ses; Biblioteca, libros; Biblioteca, encuader­
nación y guardapolvos; Biblioteca, escritorio; ampliación de 
las Bibliotecas Circulantes y  de los parques de Madrid; am­
pliación para encuadernaciones y reposición; ampliación para 
continuar la colección de realizaciones musicales del Q u ijo te , 
copias, etc.; Biblioteca, material, menores y calefacción; He­
meroteca, suscripciones y publicaciones; Hemeroteca, escrito­
rio, útiles de limpieza, guardapolvos, correspondencia, etc.; 
Hemeroteca, calefacción; Hemeroteca, encuadernación: traba­
jos de exploración y para impresos de Prehistoria; Edificacio­
nes y Junta consultiva, material; Edificaciones, material y sus­
cripciones a publicaciones relacionadas con la misma oficina; 
reparación y conservación de Mercados; Arquitecto de Pro­
piedades, material; Brigada de Obreros Bomberos, material; 
reparación y conservación de Casas Consistoriales; Vías pú­
blicas, material de todas clases y enseres de la Dirección y 
casillas; Vías públicas, moblaje; Deslinde y aniojonamiento,

material; Funciones religiosas o cívicas; Festejos, de la Raza 
y del Arbol; Imprevistos, Y aquellos otros servicios que por 
analogía estén consignados en los presupuestos municipales 
o que acordase el excelentísimo Ayuntamiento o la Alcaldía 
Presidencia.

Cuarta. Trimestralmente se publicará por la Habilitación 
del material en el Boletín del A yuntamiento de Madrid 
un balance de las sumas gastadas y de los saldos, con arreglo 
al resultado de rendiciones de cuentas. '

Quinta. La Habilitación llevará un libro de cuentas para 
todas las dependencias o partidas del presupuesto que admi­
nistre.

Sexta. La Habilitación formulará los pedidos a los con­
tratistas o sumiui.strantes eii talonarios impresos, debidamente 
autorizados, y  eu los que una vez servido el pedido se estam­
pará el correspondiente recibí de los efectos. Estos pedidos sé 
acompañarán como justificante a las facturas para el abono de 
las mismas.

Séptima. Las dependencias no podrán directamente veri­
ficar la adquisición de material de ninguna dase, quedando 
prohibido en absoluto a la Habilitación proceder al abono de 
ningún recibo o cuenta que carezca de los requisitos antes ex­
presados.

Octava. Si por cualquier circunstancia los Jefes de Servi­
cios linbieraii adquirido algún material sin conocimiento de la 
Habilitación de material, el Habilitado tendrá la obligación de 
requerir al Jefe del Servicio para que estampe su conformidad 
en la factura, consignando con cargo a qué concepto deben 
abonarse y si está aprobado por el Ayuntamiento o la Alcaldía 
Presidencia el gasto.

Novena. Los contratistas o suministrantes podrán presen­
tarse a la Habilitación del material a realizar sus facturas de 
todas clases al día siguiente de haber verificado el .servicio, a 
cuyo efecto la Habilitación estará abierta todos los días labo­
rables, de diez a doce de la mañana.

Décima. La Habilitación del material trimestralmente ren­
dirá a la Intervención cuenta justificada de la inversión de los 
fondos librados, no librándose por dicha dependencia nn tri­
mestre de ninguna partida sin que se halle justificada la del 
inmediato vencido.

Undécima. La Intervención cuidará de escalonar debida­
mente los libramientos de materia], a fin de que, dentro del 
criterio establecido, se hallen siempre en poder de la Habilita­
ción las cantidades que se consideren precisas.para cubrir las, 
atenciones, .

Comisión 3 “—Policía uchana

14. Denegar, de conformidad con lo informado por el Ne­
gociado, la licencia solicitada por D. Antonio Silva para la 
venta de gallinejas en la calle del Ave María, 45, a causa de 
los humos y olores nauseabundos de esta clase de industrias, 
que no deben autorizarse en el interior de la población.

15. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se des­
estime la solicitud de D. Joaquín Gil Municio para poner al 
servicio público cien coches con la tarifa de 0,40 pesetas por 
bajada de bandera y recorrido de 800 metros, teniendo en 
cuenta que, según informa el ponente en este asunto, señor 
García Santos, no reúnen las condiciones de comodidad y se-- 
guridad que son indispensables en los carruajes que prestan 
servido publico, iii pueden adaptarse a los acuerdos del Ayun­
tamiento de 16 de abril de 1929 ni a lo previsto en el regla­
mento de Circulación de 17 de julio de 1928.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, pero haciendo constar que la denegación de 
las licencias de que se trata en este caso concreto obedecía a 
las malas condiciones de los coches que se ofrecían, pero sin 
que tal denegación implicara antecedente ninguno, sino que, 
por el contrario, el Ayuntamiento excitaba el celo de las em­
presas o particulares que pretendieran, en debida forma, aba­
ratar el servicio.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que los quios­
cos instalados en el Parque de Madrid (Retiro) queden com­
prendidos eu las reglas para la nueva concesión de quioscos 
ios ocupantes actuales, y las relativas a la iiistalacion de agua 
corriente y desagüe rijan también para aquellos eu que sea 
factible realizar las obras necesarias a dicho efecto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
asunto a nuevo estudio de la Comisión.

ih I ^ 'I " i! I!'
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Comisión 6."—Ensanche

16. Adjudicar, en vísta de lo actuado en el expediente, a 
la Cooperativa de Casas baratas para Ayudantes y Auxilia­
res de la Ingeniería y Arquitectura oficial, cuyos estatutos y 
estado legal tiene presentados en las Oficinas miiuicipaies, 
tres parcelas propiedad de! Ayuntamiento, sobrantes de vía pú­
blica en la calle de Raimundo Fernández Villaverde (antes pa­
seo de Ronda), la primera de 595,64 metros cuadrados, dentro 
de la manzana 125, con fachada a dicha calle y a la de Alen- 
za; la segunda de 303,62 metros cuadrados, en la misma man­
zana, con fachada a la primera de dichas calles y a la de Pon­
zano, y la tercera de 651,77 metros cuadrados, dentro de la 
manzana 126, con fachada a la indicada calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde y de Alonso Cano, al precio unitario de pe­
setas 13 metro cuadrado, para formar parte de los solares edi­
ficables exclusivamente destinados a la construcción de casas 
baratas en beneficio de la referida Institución, de los cuales se 
les dará titulo de dominio por tener tal carácter el que de ellos 
ostenta el Municipio; la adjudicación, también a la misma enti­
dad y con el mismo objeto, de la superficie de 279,12 metros 
cuadrados, procedentes de la suprimida vereda de Postas, que 
atraviesa los terrenos adquiridos por dicha Sociedad a las se­
ñoras de Mendoza Cortina, dentro de la manzana 126, at mis­
mo precio de 13 pesetas metro cuadrado, entregando de ella 
el titulo de posesión desde tiempo inmemorial, una vez que 
sea inscrita con dicho carácter a favor del Ayuntamiento en el 
Registro de la Propiedad correspondiente; que previa liquida­
ción por la Intervención y el ingreso en los fondos del Ensan­
che del importe que a favor de ellos resulte, se otorgue la co­
rrespondiente escritura; que en el caso de sancionar el Ayun­
tamiento los anteriores extremos, se sirva dejar sin efecto los 
acuerdos municipales de 8 de enero y 31 de marzo de 1930 
y 22 de enero y 22 de febrero del mismo afio, referentes a la 
apropiación a doña Irene Martínez y a la señora Condesa viu­
da de Mendoza Cortina y sus hijas de tas parcelas de 303,62 
y 651,77 metros cuadrados que son ahora objeto de apropia­
ción por haber desaparecido el derecho que a ellas tenían al 
enajenar los terrenos edificables a que se agregaban a la Co­
operativa de Ayudantes y Auxiliares de la Ingeniería y Arqui­
tectura, y por último, que el Ayuntamiento se reserva la facul­
tad de subordinar la formalizadón de este compromiso a las 
condicionales que contienen las Reales órdenes otorgadas a la 
Cooperativa de que se trata, a cuyo fin, antes de formalizarse 
la escritura, deberá justificar en debida forma que dichas Rea­
les órdenes continúan vigentes y con eficacia las declaracio­
nes que en ellas se otorgan, pues, caso contrario, los acuerdos 
de adjudicación quedarían sin valor ni eficacia alguna.

Votó en contra el Sr. Noguera,

Comisión de Abastos

A petición del Sr, Saborit quedó sobre la mesa et dictamen 
proponiendo la aprobación del proyecto de inspección y orga­
nización del comercio de la leche en Madrid, formulado por e! 
señor Concejal Delegado de Abastos.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el abono de 
horas extraordinarias a los funcionarios del Negociado que 
han prestado dicho servicio especial durante los meses de 
enero a abril últimos. _

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
dictamen a estudio de ta Comisión de Hacienda.

Comisión de Reorganización de Servicios municipales

17. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, toda 
vez que, aprobadas en 24 de abril último las Bases generales 
para la reorganización de los servicios municipales, y estable­
cido en ellas que en el plazo de un mes se nombrará una 
Comisión mixta de Concejales y funcionarios encargada de 
proponer el nombramiento de los que hayan de ejercer funcio­
nes rectoras, es de necesidad ia inmediata constitución de este 
organismo y reglamentación de su funcionamiento;

Primero. La Comisión mixta a que se refiere la Base 6,“ 
de las generales dé la reorganización de servicios estará cons­
tituida por el excelentísimo señor Alcalde, como Presidente; 
por seis Concejales; por el Secretario e Interventor municipa­
les, y por cuatro funcionarios del servicio al que corresponda 
cada jefatura, elegidos por sorteo.

Segundo. A la Comisión mixta corresponde exclusiva­
mente proponer al excelentísimo Ayuntamiento el nombra­
miento de los titulares de las jefaturas "de todas las dependen­
cias municipales que no hayan sido nombrados mediante un 
acuerdo municipal. Para que el Ayuntamiento pueda hacer uso 
de la facultad de selección que las Bases de reorganización le 
conceden se consideran vacantes en la actualidad todas las 
jefaturas. .

Tercero. Los cuatro funcionarios elegidos por sorteo se­
rán renovados en los primeros diez días del primer mes de 
cada ejercicio económico. Los seis Concejaies serán los que 
ahora integran la Comisión de Reorganización de Servicios; 
en lo sucesivo los designará el Ayuntamiento en el momento 
de constituirse, y las vacantes que ocurran se proveerán por la 
Alcaldía Presidencia.

Cuarto. Las propuestas de funcionarios dentro de la Co­
misión se harán por el Secretario y el Interventor, por la Pre­
sidencia o por cualquiera de los Vocales; se discutirá cada 
propuesta en el seno de la Comisión y será elegido para pro­
ponerlo el que obtenga mayoría absoluta de votos; en caso 
negativo se repetirá la votación y será designado para la pro­
puesta el de mayor número de votos; la Presidencia decidirá 
con su voto los casos de empate. La votación será secreta; y

Quinto. El sorteo para designar los cuatro funcionarios 
de cada servicio que han de ser Vocales de la Comisión será 
públicó y se anunciará con tres días de antelación. Dicho acto 
será presidido por un Concejal, designado por la Alcaldía 
entre ios Vocales de la Comisión mixta, pOr el Secretario y el 
Interventor muiiicipaies.

A petición del Sr. Barrena quedó sobrie la mesa el proyecto 
de reorganización de la Asesoría jurídica Municipal.

18. Se dió cuenta del dictamen de dicha Comisión, fecha 
11 del corriente, que decía así; ,

«.Aprobadas las Bases generales que han de regular la 
Reorganización de los Servicios municipales, la Comisión ha 
procedido a estudiar ios proyectos de reorganización de Ense­
ñanza, Puericultura y Arquitectura, formulando las bases que 
han de regirlo, estableciendo las plantillas tipos e incluyendo 
tas relaciones del respectivo personal con la determinación del 
sueldo que percibe en la actualidad cada funcionario, el inicial, 
los años de servicios prestados, ios cuatrienios, el sueldo que 
les corresponde percibir y ia diferencia en más, así como tam­
bién las amortizaciones en cada grupo; y convencida dicha 
Comisión de la bondad de los referidos proyectos, tanto en lo 
que se refiere a los intereses de la Corporación como a los de 
los funcionarios, propone su aprobación én los mismos térmi­
nos en que están redactados.» .

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó tomaren conside­
ración !a totalidad del dictamen.

Se dió cuenta a continuación del proyecto del

PERSONAL DE ENSEÑANZA

B A S E S
1. “ Los funcionarios'administrativos del Negociado de 

Instrucción pública tendrán los mismos beneficios y obliga­
ciones que se otorguen al personal de la plantilla de Admi­
nistración, para lo cual deberá formarse una relación única 
con arreglo a los años de servicios que cada uno cuenta, de 
manera que sean fusionados y equiparados en deberes y dere­
chos con los de su ciase; amortizándose en lo sucesivo todas 
las plazas que vaquen en dicho escalafón de Enseñanza, sin 
perjuicio de completar la plantilla que requieran los trabajos 
inherentes a! mismo, mediante designaciones que haga el 
señor Secretario general, reintegrando los empleados riel indi­
cado Negociado a sus puestos o sustituyéndolos por otros de 
la Corporación.

2. ® Para los Maestros de la etiseñanza voluntaria y bené- 
fico-colegiada se partirá de la base del sueldo inicial de 4.000 
pesetas, y cuatrienios de 1.000 pesetas cada uno, de manera 
que puedan ilegar al haber tope de 14,000 pesetas, a los 
cuarenta o más años de servicios; desapareciendo ei percibo 
de los quinquenios que actualmente les concede el vigente 
reglamento de Escuelas y Maestros rhimicipales. Prestarán 
servicio donde acuerde el Ayuntamientc.

3. “ Para los Profesores de enseñanzas especiales se se-
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ñaia el sueldo inicial de 2,000 pesetas, con cuatrienios de pe­
setas 500 hasta el límite máximo de diez.

4. ® El personal subalterno formará parte del general de 
esta clase. El Guarda de las Escuelas del paseo del Coman­
dante Portea, que percibe el sueldo como haber y realiza 
una función de subalterno, pasará a formar parte de esta 
relación, con los cuatrienios reglamentarios y los derechos y 
deberes como los demás. Todo este personal estará bajo la 
dirección del Conserje y Subconserje, sin perjuicio de obede­
cer las órdenes de los Directores de los Grupos escolares a 
cuyo servicio.estén.

5 . “ Las Celadoras de Escuelas tendrán el haber inicial 
de 2,500 pesetas, con cuatrienios de 250 hasta diez. Se amor­
tizarán todas las vacantes.

6 . “ Respecto al Inspector profesional de enseñanza, por 
vanir disfrutando el haber de 15.000 pesetas, señalado para 
los funcionarios técnicos, no se propone variación alguna. 
Esta plaza, cuando vaque, deberá amortizarse.

7 . “ El Inspector médico y la Bibliotecaria escolar pasarán 
a formar parte del personal de su clase, asignándoseles las 
mejoras, beneficios y obligaciones que se concedan a aquéllos. 
Cuando vaquen estas plazas se amortizarán.

8. “ El Guarda de la Escuelíi Bosque será un obrero del 
Ramo de Parques y Jardines, supeditado a las reglas estable­
cidas o que se establezcan para este personal. El de ¡a Colo­
nia de Cercediila no precisa mejora, por la índole interina de 
la función que viene desempeñando. Las plazas de Cocineras, 
Pinches y Mozo de las Escuelas de Sordomudos y Ciegos se 
amortizarán cuando vaquen.

9. “ El Jefe del Negociado de Enseñanza tendrá la gratifi­
cación de 1 ,Ü00 pesetas por equiparación con tos demás de su 
categoría. Los Directores de los Grupos escolares municipales 
conservarán las gratificaciones que tienen asignadas en el 
vigente presupuesto.

10. En el término de un mes se redactarán los nuevos 
reglamentos para los servicios que dependan de la Junta de 
Primera enseñanza, con los deberes y derechos de cada uno.

11. El acuerdo respecto al cómputo de tiempo de servi­
cios no será definitivo hasta que, previa revisión, se confirme 
o modifique. .

Aplicando estas bases se han formulado las relaciones del 
personal, en las que pueden verse las retribuciones que a cada 
uno corresponden, el aumento que la reforma habrá.de suponer 
en el presupuesto y el acoplamiento del personal, cuyas rela­
ciones y acoplamiento figuran imidas al expediente.

Se dió cuenta seguidamente de una enmienda, suscrita por 
los Sres. Pelegrin, Ruimonte, Fraile y De Miguel, en la que 
proponen, como adicional a las bases del proyecto, «que la g ra­
tificación de los Directores de Grupos y Escuelas municipales 
sea en la misma cuantía para todos, toda vez que la responsa­
bilidad y trabajo son los mismos para unos que para otros, y, 
sin embargo, disfrutan dos de ellos 500 pesetas má.s que los 
siete restantes. Y como no es deseo de ios firmantes ei que 
sea rebajada la que disfrutan estos dos, a más de que ello pro- 
porcioiuiría la coii^igniente protesta y reclamación, consideran 
que debe concederse a todos la cantidad de 1.500 pesetas por 
el servicio que desempeñan».

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó las bases de la 
reorganización de! personal de Enseñanza, dejando aplazada 
hasta la sesión próxima la resolución con respecto a la prece­
dente enmienda.

A continuación se dió cuenta del proyecto de i a

INSTITUCIÓN MUNICIPAL DE PUERICULTURA

B A S E S
1.“ J e f e  m e c á n i c o .—Sv.&\áo inicial de 3,500 pesetas y 

cuatrienios de 500 pesetas hasta el límite máximo de diez.
—Sueldo inicial de 3.0UÜ peseta.? y cnalrietiios 

de 500 pesetas hasta el limite máximo de diez.
A yu d an te .—Sueldo ¡nidal de 3.000 pesetas y cuatrienios 

de 250 pesetas hasta el limite máximo de diez.
E n ca r ga d a  d e  la  p r im e r a  y  s e g u n d a  s a la  d e  máqtii- 

rtas.—Sueldo inicial de 2.500 pesetas y cuatrienios de 250 pe­
setas hasta el límite máximo de diez. La primera vacante se 
amortizará.

L len a d o ra s  y  M oz o .—Sueldo inicial de 2,000 pesetas y 
cuatrienios de 250 pesetas hasta el limite máximo de diez.

O p era r la s  d e  h i g i e n e  y  M oz o s .—̂ Jornal inicia! de 6,50 
pesetas y cuatrienios de 0,50 pesetas hasta el límite máximo 
de diez.

2 . “ La jornada será de ocho horas. '
3 . “ 'I'odas las vacantes que ocurran y cuya provisión no 

esté regulada por el reglamento, que figura unido al expe­
diente, se proveerán mediante concurso entre el personal jor­
nalero del Ayuntamiento.

4 . “ [.as Llenadoras y el Mozo, que disfrutan haber, se 
convertirán al vacar eii plazas dotadas con jornal.

5 . “ Se amortizarán las tres primeras plazas de Operarlas 
de limpieza que vaquen y otra de Mozo, y se crea una plaza 
de Fogonero, con el jornal inicial de 7,50 pesetas, que se pro­
veerá por concurso entre jornaleros del Ayuntamiento, dando 
preferencia a los que han servido en la Institución de Pue­
ricultura.

Aplicando estas bases se han formulado las relaciones del 
personal, en las que pueden verse las retribuciones que a cada 
uno corresponden, el aumento que la reforma habrá de supo­
ner en el presupuesto y el acoplamiento del personal, cuyas 
relaciones y acoplamiento también figuran unidos al expe­
diente.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
el Sr. Arauz, con referencia al precedente proyecto de reorga­
nización de la Institución Municipal de Puericultura, en la que 
propone lo siguiente:

«Las Llenadoras, Operarías de higiene y Mozos se deno­
minarán en lo sucesivo Óperariosde Puericultura.»

El último párrafo del artículo 9.“ del reglamento dirá:
«Además liabrá Médicos snpermmierarios, cuyo número no 

excederá de una tercera parte de los numerarios.»
El artículo 11 del reglamento quedará redactado en la si­

guiente forma: «Los 'Médicos de la Institución conservarán el 
haber y la categoría que les corresponda en el escalafón gene­
ra! del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal, al que 
pertenecen.»

Art. 12. El tercer párrafo de este artículo comenzará en 
la siguiente forma: «El Médico Director será designado por 
concurso, en el que podrán tomar parte el Subdirector y todos 
los Médicos puericultores numerarios. El Tribunal e,stará cons­
tituido etc.»

Art. 13. En el Tribunal para nombramiento de Subdirec­
tor será sustituido el Médico de la Beneficencia Municipal 
elegido por sorteo por el Director de la Institución.

Art. 17. En el Tribunal formado para nombrar Practican­
tes de la Institución el Jefe de la Beneficencia Municipal podrá 
delegar su función de miembro del Tribunal.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento aprobó el proyecto de 
reorganización de la Institución Municipal de Puericultura, con 
la precedente enmienda, que quedó igualmente aprobada e in­
corporada a las respectivas bases.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el proyec­
to de reorganización de Arquitectura.

Consejo de Admliiistpatlón dei Matadero y Mercado 
de Ganados

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con cargo 
al crédito consignado en e! capitulo IV, articulo 4.®, concep­
to 136 del presupuesto vigente, se abone a cada uno de los 
Veterinarios municipales afectos al Matadero la cantidad co­
rrespondiente a los servicios extraordinarios prestados desde 
el i de enero al 30 de abril del corriente ejercicio.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
asunto a estudio de la Comisión de Hacienda.

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente pendiente 
de ratificación dei excelentísimo Ayuntamiento

A petición del Sr. Arauz se acordó que continúe sobre la 
mesa el acuerdo disponiendo se modifiquen los conceptos 493 
y 508 del vigente presupuesto ordinario de gastos de! Interior, 
para adaptar u los señores Profesores especiales que prestan 
servicio en la Escuela de Artes Industriales.

'i )| ] ii Jj.'I,
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'J'

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."-Haelenda

19. Siiplementar en 15.(XX) pesetas, en vista de la solici­
tud del señor Habilitado del material, que figura en el expe­
diente. y con cargo, según informa la Intervención, al rema­
nente del presupuesto de 1930, el crédito consignado en el ca­
pítulo II, artículo 1 concepto 59 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del interior, para poder atender hasta fin del 
ejercicio a las atenciones que deban ser cargo a la repetida 
partida; debiendo someterse este asunto a la tramitación legal 
oportuna.

20. Interponer, en vista de lo actuado en el expediente y 
de las apreciaciones contenidas en el informe de los seriores 
Letrados consistoriales de 25 del pasado mes de abril, que 
figura en el mismo, una querella ante el Juzgado de Instrucción 
correspondiente contra el industrial D. Bautista jimeuo, con 
domicilio en la capital de Vaieiida, calle de Isabel la Católi­
ca, 8, por intento de soborno al personal de la oficina subalter­
na de Valencia en la intervención a dicho señor de 726 kilo­
gramos de jamón, manteca salada y embutidos; debiendo por 
la Administración de Rentas procederse a la modificación de 
la Ordenanza del arbitrio sobre las carnes para el ejercido 
próximo, consignando en ella todos los medios legales qiie sal­
vaguarden ios derechos del Ayuntamiento en el intento de toda 
clase de fraudes.

21. Coadyuvar a la Administración, en vista de las apre­
ciaciones contenidas en el informe de los señores Letrados 
consistoriales de 8 del corriente, que figura en el expediente, 
en el recurso contendoso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provindal por D. Luis de la Peña y Biaña y otros 
contra resolución del señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia de 13 de enero último desestimatoria, en lo referente a 
las bases 10, 11, 14, 26 y 2.“ y 3." transitorias de su reclama­
ción contra la Ordenanza aprobada para regular durante el 
año actual el arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos; debiendo darse a este asunto la tramitación legal corres­
pondiente.

22. Coadyuvar a la Administración, en vista de las apre­
ciaciones contenidas en el informe de los señores Letrados

' consistoriales, de 8 del corriente, que figura en el expediente, 
en el recurso coiiteiicio.so-adniiiiistrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Ramón Ma.rclis Ferales sobre revo­
cación de fallo del económico-administrativo de la provincia 
de 30 de enero próximo pasado, recaído en la redamación for­
mulada contra el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos que gravó la transmisión de la finca o solar de su pro­
piedad sito en la calle de Alcántara; debiendo darse a este 
asunto la t'^aniitación lega! correspondiente,

23. Aprobar im dictamen, fecha 19 del corriente, en el 
que, conforme con ¡a ponencia emitida por el Sr. Saborit en 
16 del mismo mes, que se une al expediente, propone se .soli­
cite del l’oder público el aimplimier¡to de la base 24 de las 
compleiiieiitarias del vigente presupuesto, y que en aquellos 
casos en que la restitución al Ayuntamiento de los ingresos 
que le fueron suprimidos ofreciese dificultades de drden prác­
tico o irrogase perjiiidos'a otras entidades, el Estado conce­
da en su sustitución las debidas compensaciones al Municipio 
niiidriíeño, alguna de las cuales podría consistir en la creación 
de:un papel municipal de fianzas, de obligada adquisición por 
los particulares y Sociedades que precisen constituirlas para 
garantir los contratos de arriendo de fincas urbanas y los su­
ministros de agua, luz, calor y fuerza, cuyo papel tendría 
siempre la garantía precisa de los ingresos generales para que 
el Ayimtamieiito, en todo caso, procediera a, su abono en el 
momento de ser presentado a dicho efecto; pudiendo consistir 
otra compensación en aplicar el arbitrio que actualmente se 
impone por apuestas en los frontones a todos aquellos espec­
táculos y s p o r t s  en que se crucen apuestas eii la actualidad o 
puedan establecerse, como, por ejemplo, las carreras de caba­
llos y galgos, etc., etc.

24. Abonar, en vista de la propuesta de la Administración 
de Reiitas  ̂y con cargo a! crédito consignado en el concep­
to 182, artículo 1.", capitulo VI del presupuesto vigente, la

suma de 18.935,10 pesetas, a que asciende el importe total de 
las horas extraordinarias devengadas durante el primer Cuatri­
mestre del año actual por el personal afecto a los Negociados 
de P lu su a lia  y Solares de la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales, con arreglo al detalle que a continua­
ción se expresa, como consecuencia del examen hecho por la 
Comisión dictaniiiiadora de la propuesta formulada por la indi­
cada Administración:

Negociado de •PIusval^a^
D. Ramón García Vergara, cien días, a 12 pesetas 
D. Ernesto Panero, veintiocho ídem, a 12 id,
D. Antonio Ranea, cien ídem, a 10 Id..........

Pesetas

D. Miguel Carbajosa, noventa y ocho ídem, a 10 id 
D. Alfonso Mauleón, noventa y siete ídem, a 10 id 
D. Luis Díaz Oyuelos, noventa y siete ídem, a 10 id 
D, José Padilla Puertas, cien idem, a 10 idem ...
D. Enrique Cenaiiior, noventa y seis ídem, a 10 id ..

I n te r v en c ió n
D. Ignacio Martínez Bazán, cien dias, a 12 pesetas . 
D. Ramiro Diaz Sobrado, cien ídem, a 12 id...............

O rdenanza
D. Juan Iglesias, cien días, a 6 pesetas........................

TO T A L................................ ....

Negociado de Solares

D. José Aumente, cien días, a 12 pesetas...................
D. José Janeiro, noventa y cuatro ídem, a 10 id ... . ,
D, Ibo Arbás, cien ídem, a 10 id....................................
D. Martín Gazapo, noventa y seis ídem, a 10 id . . . .  
D. Anselmo Berlinches, noventay seis ídem, a 10id. .
D. Julio Paclilla, cien ídem, a 10 id ............................. ..
D. Agustín Camarillo, noventa y ocho ídem, a 10 id . .

B r iga d a
D. Tomás Hidalgo, 100 días, a 4,166 pesetas...........

G uard ia s n o t i f i c a d o r e s
D. Gabriel de Trigo, ochenta y cinco días, a 2,50 pe­

setas .................................................................................
D. José Parra, ochenta y cinco ídem, a 2,50 id. . .  
D, Mariano Martínez, ochenta y cinco ídem, a 2,50 id. 
D. Lorenzo Ramiro, ochenta y cinco ídem, a 2,50 id ... 
D. Juan Arroyo, ochenta y cinco ídem, a 2,50 id .. . ,

T o t a l  ■......................................

1.200
330

1.000
980
970
970

1.000
960

1.200
1.200

600
10.416

1.200 
940 

1.000 
960 
960 

1.000 
980

416,60

212.50
212.50
212.50
212.50
212.50

8.519,10
Votó en contra el Sr. Noguera.
25. Abonar, de conformidad con la propuesta de la De­

positaría de fondos municipales y con cargo al crédito consig­
nado en el concepto 182, articulo 1 capitulo VI del vigente 
presupuesto, la suma de 2.456,25 pesetas, a que asciende el 
importe total de las horas extraordinarias' devengadas durante 
el primer cuatrimestre del año actual por el personal afecto a 
la indicada dependencia, con arreglo al siguiente detalle:

Daposltapia de fondos municipales Pesetas

D. Enrique Sánchez del Alamo, trescientas veinte
horas, a 3,25 pesetas...................................................  1.040

D. Ramón Pulido Raya,'trescientas ochenta ídem,
a 2 ídem........................................................................ .. 760

D. Juan Abad Soriano, trescientas setenta y cinco
ídem, a 1,75 id ..............................................................  656,25

T o t a l ...............................  2.456,25
Votó en contra ei Sr. Noguera.
Se dio cuenta de los tres siguientes dictámenes;
Uno proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­

tas 52,966,39 a favor de Gas'Madrid (S. A.) por suministro de 
alumbrado público durante los meses de octubre a diciembre 
de 1930, y su inclusión en el primer presupuesto ordinario que 
se forme.

Otro proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 15.248,38 a favor de Gas Madrid (S. A.) por entreteni­
miento y servicios de alumbrado público eléctrico durante el
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cuarto trimestre de 1930, y su inclusión en el primer presu­
puesto ordinario que se forme.

Otro proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 1.709,39 a favor de Gas Madrid (S. A.) por suministro de 
gas a varias dependencias municipales durante el cuarto tri­
mestre de 1930, y su inclusión en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar estos ex­
pedientes hasta tanto que llevadas a efecto las gestiones a que 
hace refereiicfa el acuerdo número 9 de este extracto se adop­
te la resolución procedente.

Comisión 3 .“—PoIi<íia upbana

26. Aprobar, en vista de lo manifestado por el Vocal se­
ñor Aivarez Herrero y el señor Ingeniero Director del Parque 
central municipal de Automovilismo, las listas, que figuran en 
el expediente, que por trabajos extraordinarios ha prestado el 
personal del referido Parque durante horas no comprendidas en 
la jornada normal en los meses de enero y febrero últimos, y 
que importan 1.563,09 pesetas por el personal de haber de 
plantilla y 5.171,20 pesetas por el pesonal que cobra en con­
cepto de jornal; siendo cargo su importe total de 6.734,29 pe­
setas al crédito consignado en el capítulo IV, artículo l.°, 
concepto 122 del vigente presupuesto del Interior.

27. Desestimar, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales de 29 de abril próximo pasado, 
que figura en el expediente, el recurso dS reposición inter­
puesto por D. Emilio Martínez contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 24 de marzo último que ordenó 
la clausura del almacén de maderas establecido en la Travesía 
de la Ballesta, 5.

28 a 34. Conceder Ucencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
eti los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por el Negociado y con sujeción a los informes correspon­
dientes:

A D. Crótido de Simón Martínez, para instalar una caseta 
de transformación de energía eléctrica con un transformador 
de lOÜ kilovatios en la calle del Pacífico, 72.

A D. Pelayo García y García, para establecer una drogue­
ría y perfumería al por menor en la calle del Pacifico, 2/.

A D. José María Siiardiaz Caseda, para ampliación de 
licencia para la venta de drogas y petróleo en la calle de 
A|pnso Heredia, 9, con observancia de las prescripciones 
legales vigentes y de las que en lo .sucesivo puedan dictarse 
para esta dase de establecimientos.

A D. José Rueda, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para fábrica de fiambres en la calle de 
Clmrruca, 13, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación 
ni interrupción el ejercicio de la industria y con observancia 
de las disposiciones vigentes y que puedan dictarse relativas 
a trabajo, sanidad e higiene.

A D. Santiago Biazas, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de la Liber­
tad, 21, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación iii 
interrupción el ejercicio de la industria.

A D. Manuel Garda, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Santa Engra­
cia, 84, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el 
anterior.

A D. Manuel González, para quesea puesta a su- nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle deTrafalgar, 19, 
teniendo éii cuenta lo mismo que se indica para los dos ante­
riores y CÜ11 la prescripción de que la cueva no podrá ser uti­
lizada en ningim momento ni bajo ningún pretexto .para ser­
vicio de los clientes; debiéndose oficiar al señor Teniente 
Alcalde del distrito dé Chamberí a los efectos indicados,

35. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que por 
la Comisión de Hacienda se disponga lo conveniente a fin de 
liabilitar la cantidad necesaria para las obra.s de instalación 
de 50 armarios roperos para el personal del primer Parque 
del Servicio contra Incendios, para lo cnal lia formulado la 
Dirección del Servicio el proyecto y pre.supuesto necesarios 
al efecto, toda vez que según informa la Intervención el cré­
dito consignado en el concepto 94 del vigente presnpue.sto 
resulta suficiente para atender a este gasto, que asciende a 
6.206,80 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la modificación de que la construcción de 
los armarios de que se trata se realice en los talleres muni­
cipales.

36. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo'interesado per el Sr. García Santos y otros 
señores Concejaíes en su proposición de 2.3 del pasado mes 
de abril, que las bases de concurso para optar a plazas de Con­
ductores de automóviles al servicio del Ayimtaniiento se nió- 
difiquen en el sentido de que los antecedentes penales no ex­
cluyan el derecho a coiicunsar, siempre que sean consecuencia 
de delitos por imprudencia ocasionados por medio del anto- 
móvi!, ,

Y el exceleiitisimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men en el sentido de que no será obstáculo para tomar parte 
efi el concurso el tener antecedentes penales, salvo aquellos 
casos en los que por reincidencia o reiteración se hicieran inde­
seables o peligrosos los individuos que en aquél pretendieran 
tomar parte.

Comisión 4."—Fomento

37 y 38. Conceder a los obrergs municipales D. Ceferino 
Alburquerque Esteban y D. Domingo Lafuente Sacristán, de 
conformidad con lo informado por la intervención y ei Nego­

. ciado de Reformas sociales, y teniendo en cuenta que los in­
teresados cuentan más de veinte años de servicio, acreditando 
estar imposibilitados para el trabajo, la pensión de retiro de 
2,70 pesetas diarias, 40 por 100 de los jornales de 6,75 que 
por ser los últimamente disfrutados deben servirles de regu­
lador, •

Comisión 6.‘‘—Ensanche

39. Apropiar a los señores D. Pedro y D. Cesáreo Crespo 
y a D. Manuel Dapena, p r o  in d iv is o  y en la misma proporción 
de que sean propietarios del solar mimero 17 de la calle de 
Bravo Mnrillo.una parcela propiedad de la Villa, como sobrante 
de dicha calle, comprensiva de 46,40 metros cuadrados, con el 
fin de que el referido solar se sitúe en la alineación oficial de 
la citada calle, al precio de 154 pesetas metro cuadrado en que 
la han valorado los Arquitectos imitiicipales y se ha aceptado 
por los referidos señores; debiendo ingresar éstos en los fondos 
del Ensanche la cantidad de 7.145,60 pesetas, a que asciende 
e! importe de la mencionada parcela, previamente al otorga­
miento de la correspondiente escritura y una vez que haya sido 
inscrita a favor del Ayuntamiento en el Registro de la Propie­
dad a que corresponda.

40. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de junio, importante en su tota­
lidad la suma de 809.282,02 pesetas, con cargo a los créditos 
autorizados en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

41 a 51. Conceder licencias a los .señores que a contimia- 
ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, siempre que las obras se ajusten a los .documentos técni­
cos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas miuiicipa- 
les y demás .disposiciones vigentes relativas al saneamiento de 
viviendas:

A D, Felipe de la Llama Rodríguez, en el pasaje de Mon­
tesa, 1.

A D. Antonio Rodríguez Decampo, en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 15. • ^

A D. Marcelino Cnerda Nieto, en el paseo de las Deli­
cias, 119 provisional.

A D. Silvino Garrido Fráiz, en la calle de Covamibias, 
sin número. _

A D. Miguel Tena Ftrnández, en la Avenida de Menéndez 
Pelayo, 43.

A D. Antonio González Fenicández, en la callé de Nar­
váez, sin múnero, con vuelta a la de Menorca.

A D. César Cort Boti, en el paseo del General Martínez 
Campos, 23, con vuelta a las calles de Fernández de la Hoz y 
Viriate. _

A doña Gloria Zabala Garmeiidia, en la calle de las Deli­
cias, 18.

A D. F'élix Paz Cardici, en el solar sito en el número 9 
de la calle particular denominada de Málaga.

A D. Indalecio Martínez, en la calle de Núñez de Bal­
boa, 1!,
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A ü . Antonio Castro, en el solar míinero 4 de la glorieta 
de la Iglesia,

52 a 55. Conceder licencias a los señores que a coiitimia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se’ indi­
can, siempre que las obras se ajusten a los proyectos presen­
tados, reglas marcadas en la^ Ordenanzas- municipales y 
demás disposiciones vigentes aplicables a cada caso:

A D. Amadeo Orriols, para construir una nave destinada 
a guardar tablones y herramientas de albañileria en el interior 
del solar ninnerò 21 de la calle del Ferrocarril.

A D. Alfonso Pérez de Guzmán el Bueno y Gordóii, para 
construir uuas' cuadras en un patio que existe en el Hipódromo.

A D. Bernardo Manzanares, para construir dos jautas para 
encerrar dos coches en el interior de la finca número 50 de la 
calle de Almagro, con sujeción a cuanto exige el reglamento 
especial sobre funcioiiamiento de garajes; debiendo solicitar 
por separado la correspondiente licencia para el ejercicio de la 
industria que se establezca,

A D. José Rubio Fernández, para construir una nave des­
tinada a industria en el interior del solar número 12 de la calle 
de Méndez Alvaro; debiendo hacerse constar en la licencia que 
se expida que deberá solicitarse en su oportunidad el corres­
pondiente permiso para el ejercicio de la industria que se 
establezca, ■

A petición del Sr, Buceta el primero y de! Sr. Noguera 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo la aprobación de dos presupuestos adi­
cionales, en la cuantia de 294.919,70 y 111 844,19 pesetas, 
para ampliar las instalaciones de aceras de cemento aprobadas 
por este excelentísimo Ayuntamiento para e! paseo de Extre­
madura y calle de! General Ricardos, siendo cargo el importe 
de ambos al crédito consignado en el capítulo III, artículo 2.", 
concepto 18 del vigente presupuesto extraordinario del Extra­
rradio,

Otro proponiendo la aprobación de las Bases generales 
para la reorganización de los Servicios de! Ensanche.

Junta Munteipal de Primera enseñanza

56. Dar el nombre de Jacinto Benavente al Grupo esco­
lar municipal de párvulos que se proyecta instalar en el hotel 
señalado con el número 1 de la calle de Pedro Hcredia.

57. Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 487
del vigente presupuesto de gastos, la suma de 12.000 pese­
tas para gratificar por una sola vez a los Médicos y funciona­
rios del Negociado de Instrucción pública, Ordenanza del mis­
mo y algunos Guardias municipales que intervinieron en los 
trabajos a que dió lugar el reconocimiento de los niños para 
colonias, teniendo en cuenta que este año se reconoció más de 
un 40 por 100 de niños más que en el año anterior; debiendo 
facultarse a la Junta para hacer la distribución de dicha canti­
dad en la forma acostumbrada, '

58. Librar a D. Germán Sierra, con cargo a lo consigna­
do en el concepto 457 del vigente presupuesto de gastos, 
las 48,54 pesetas que reclama por consumo de agua de las 
Escuelas instaladas en la casa número 30 de la calle de Mar­
tín de los Heros, en cumplimiento de lo prevenido en la cláu- 
.sula cuarta del contrato de arrendamiento.

59. Anunciar concurso público, por término de veinte 
días, p i i  sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas, que figuran en el expediente, formulados por 
el Ingeniero de Servicios eléctricos, Sr. Soriauo, y Secretaría, 
para instalar la calefacción central en los Grupos escolares 
propiedad del Ayuntamiento, denominados Carmen Rojo, Mag­
dalena Fuentes, Legado Crespo y Escuela Modelo, cuyo coste 
total se calcula en 58.355 pesetas; advirtiéndose que para esta 
atención sólo se abonarán 39.350 pesetas con cargo a lo con­
signado en el concepto 459 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, quedando el resto para satisfacer en el presupues­
to ordinario del próximo año económico.

Comisión de Reorganización de Servicios munieipaies

A petición del Sr, Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de los proyectos siguientes: 
Laboratorio Municipal, Cementerios, Servicio contra Incen­
dios, Obras sanitarias {personal jornalero), Obras sanitarias

(personal auxiliar técnico), Arbitrios, Alumbrado, Servicios 
electromecánicos, Servido de Limpiezas, Servicio de Parques 
yjardipes, Parque municipal de Automovilismo, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma y Talleres municipales (bases 
generales).

Acuerdos de ía Comisión Municipal Permanente pendientes 
. de ratificación del excelentísimo Ayuntamiento

A petición del Sr, Noguera quedaron sobre la mesa los dos 
signieiites acuerdos:

Uno disponiendo la habilitación de un crédito de 408.000 
pesetas para adquirir material mecánico para los servicios del 
Matadero.

Otro disponiendo la habilitación de un crédito de 32.864 
pesetas para lá adquisición e instalación de toldos en las naves 
de sacrificio de ganado vacuno del Matadero.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

60. Una, suscrita por los Sres, Saborit, Muiño, Alvarez
Herrero, Hendie, Redondo, Besteiro, Corderp, García Santos 
y Fernández Quer, interesando sean pavimentadas las calles 
de Vicente Blasco, Santa Saturnina, Vicenta Parra, Heredero, 
Morella, Maestrazgo, Joaquín Martín, Travesía de la Verdad, 
Pablo Montesinos* Avenida de San Isidro, Manuel Fernández 
Caballero, Antonio Vico, Subida Santa María, Armengot, Lo­
renza Alvarez, Iglesias, Invencibles, Primero de Mayo y 
Verdad. -

61. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, in­
teresando sea pavimentada con material nuevo - (asfalto, si es 
posible)— la calle de! Almendro, por su proximidad a la zona 
de mercado.

62. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se in.struya con urgencia expediente de expropia­
ción de las casas números 2 y 4, y I y 3 de la calle del Gene­
ral Ricardos, para hacer una plaza en la entrada de Madrid por 
ese lado y regularizar la citada calle. ,

63. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que por los Tenientes de Alcalde se requiera de los 
propietarios de solares el cumplimiento de lo dispuesto en ei 
artículo 823 (obligación de cercarlos y edificarlos en el plazo 
de un año), y eii el articulo 828 (igual obligación y la de des­
montar y ferreplenar el solar, según los casos, y la correlativa 
de edificar también en el plazo de un año, cuando ello proce­
da, teniendo en cuenta el momento de la apertura de la calle), 
para poder llegar, si fuera necesario, a la aplicación del ar­
ticulo 824, relativo a la venta en pública subasta de los solares 
cuyos propietarios no cumplan con las órdenes de la Alcaldía.

64. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
iníeresaiido se ponga el nombre de Vicente Barrio a la calle 
de la Huerta de Castañeda, que nace en el paseo de Extrema­
dura y  termina en el limite con Carabanchel Bajo.

65. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que por los técnicos numicipales se haga un puente 
sobre el rio Manzanares que coimmiqiie la Dehesa de la Ar- 
ganzuela y la calle de Antonio López, como medio de descon­
gestionar el Puente de Toledo.

66. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales,
interesando que en lo sucesivo no se autoricen en ningún dis­
trito de'Madrid nuevos situados para traperos recogedores de 
basuras de la vía pública o domidiiaria. ,

67. Otra, suscrita por los mismos señores Concejaies, 
interesando que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de 
Justicia para rogarle que proceda a la constnicción de una 
nueva Cárcel de mujeres, por considerar que no es decoroso 
el actual edificio donde se albergan las redusas,

ADICIÓN

68 .

Asuntos  a l  despacho de of ic io
Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 19 del corriente, en la que propone la adopción de los dos 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de lo infor­
mado por la Intervención, y  como foriiia de habilitar el crédito 
acordado en sesión de 4 del actual pura la formación inaplaza-
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ble del plano del Exfrarradio, con los nombramientos del per­
sonal oportuno:

Primero. Suplementar un crédito, eni a cuantía de pese­
tas 120.000, con destino al personal eventual necesario para 
la ejecución del plan del trazado viario y de alineaciones y 
rasantes en la zona del Extrarradio, y a cuyo suplemento de 
crédito al concepto 68 bis, que figura en el articulo 1 del ca­
pítulo VII! del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
habrá de atenderse, mediante transferencia de crédito, por 
cuenta y cargo del remanente de 5.780,348,96 pesetas que ha 
ofrecido la liquidación de! presupuesto ordinario del Ensan­
che de 1930; y

Segundo. Que sin perjuicio de dar a dichas operaciones el 
trámite preceptuado en el artículo 12 del reglamento de Ha­
cienda municipal, se autorice a la Alcaldía para el nombra­
miento del personal que sea necesario para la ejecución de los 
trabajos a que se hace referencia anteriormente.

69. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en la que propone se lleve a cabo la pa­
vimentación con material usado, en la forma que indica la Di­
rección de Vías y Obras en los respectivos expedientes, que 
se unen a la moción, de las calles de San Luis, José María de 
Castro, Antoñita Morán, Tenerife, Athos, Isabel González, 
Santa juliana, Pradillo, Marcenado y Jaén, y que el costo de 
tales pavimentaciones, que en total asciende a 181,947,20 pe­
setas, se satisfaga con cargo al crédito consignado en'el capí- 
fu lo III, artículo 2.'*, concepto 18, subconcepto 2 °  de! presu­
puesto extraordinario del Ensanche.

70. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en la que propone se lleve a cabo la pa­
vimentación, con sujeción a los presupuestos formulados por la 
Dirección de Vías y Obras, que se unen a la moción, de las 
calles de Beatriz Galindo, Morería, Cuesta de |os Ciegos, 
Travesía de las Vistillas, San Buenaventura, Yeseros y frente 
de los jardines, cuyas obras arrojan un importe global de pese­
tas 99.104,06; que el importe de pavimentar las calles de Bea­
triz Galindo y Cuesta de los Ciegos, que asciende a pese­
tas 14.193,88, se satisfaga con Cargo al capitulo XI, artícu­
lo 3.°, concepto 571 del presupuesto del Interior en ejercicio; 
y, por último, que el costo de pavimentar las calles de la More­
ría, Travesía de las Vistillas, San B[ienaveiitura, Yeseros y 
frente de las jardines, que representa la cifra de 84.910,18 pe­
setas sea cargo al crédito consignado en el capitulo VI, articu­
lo 3,“, concepto 54 del presupuesto extraordinario de 1931.

70. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, dando cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica de 16 de igual mes con referencia al acuerdo adoptado 
en 8 del actual respecto a la declaración de lesividad de! 
acuerdo de concesión de licencia para la reconstrucción de la 
finca número 78 del paseo de Extremadura, y en cuyo informe 
la referida dependencia manifiesta que es facultad de la Cor­
poración acordar la lesividad de sus acuerdos al amparo de lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 2.° de la vigente ley 
de lo Contendoso-administrativo, lesividad que, al e.stimarse, 
lleva consigo la amilación del acuerdo sobre que recaiga, 
exigiendo como requisitos la jurisprudencia de los Tribunales 
la concurrencia de la lesión de intereses para la Administra­
ción y  la del derecho que a la misma asiste en el caso concreto 
de que se trate; manifestando al propio tiempo la referida 
Asesoría que aplicando esta doctrina al caso presente no ve 
lesión económica para el Ayuntamiento en la concesión de la 
licencia de obras de reforma para la finca de referencia, ni 
lesión dé derecho apredable en dicha concesión, por ser facul­
tad municipal el llevarlo a efecto; advirtiendo finalmente que 
si por virtud de la revisión a que ha de sujetarse el expediente 
con motivo de la acordada depuración de responsabilidades 
apareciesen motivos que aconsejasen la declaración de lesivi­
dad, deberá acordarlo en firme el Ayuntamiento para entablar 
la consiguiente demanda ante los Tribunales, dentro del plazo 
de tres meses que fija la ley aplicable.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernaefón
71. Determinar que, habiendo sido jubilada doña Rosalía 

Riesgo Poza, Maestra nacional, por Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública, le sea asignado el haber pasivo de pe­
setas 5.000 anuales, 80 por 100 del último sueldo disfrutado

de 7.000 pesetas, por haber prestado servicios durante más de 
cuarenta años, y en las Escuelas municipales desde fecha ante­
rior a 1 de enero de 1902; debiendo tener efectos el disfrute 
del referido haber pasivo desde el día 21 de noviembre último, 
siguiente al en que dejó de prestar servicio activo, según se 
justifica por el cese expedirlo por la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de la provincia de Madrid.

7.3. Abonar a los funcionarios del Negociado de Personal 
que se relacionan, y a los tipos que se expresan, las horas de 
trabajo extraordinario realizado desde l de enero a 30 de 
abril del año actual; debiendo ser cargo la cantidad a que 
ascienda e! abono de los referidos trabajos extraordinarios al 
crédito consignado para estas atenciones en el concepto 181 
del vigente presupuesto de gastos:
' D. José Sevilla, ciento veinticuatro horas, a 2,50 pesetas 
hora.

D, Casimiro de Gabriel, trescientas ochenta y cuatro 
ídem, a 2,50 ídem id.

D. Vicente Granero, trescientas ochenta y cuatro ídem, 
a 2,50 ídem id.

D. Lope Hernández, trescientas ochenta y cuatro ídem, 
a 2,50 ídem id .; y

D. Aquilino Castro, trescientas ochenta ídem, a 1,75 
ídem id.

74. Abonar a los funcionarios del Negociado de Actas 
que se relacionan, y a los tipos que se expresan, las horas de 
trabajo extraordinario realizado desde 1 de enero a 30 de 
abril del año actual; debiendo ser cargo la cantidad a que 
ascienda el abono de los referidos trabajos extraordinarios al 
crédito consignado para estas atenciones en el concepto 179 
del vigente presupuesto de gastos:

D. Francisco Baztán, trescientas ochenta y cuatro horas, 
a 2,50 pesetas hora.

D. Juan Jiménez Aquino, trescientas ochenta y cuatro ídem, 
a 2,50 ídem id. ,

D. Ramón Vázquez González, trescientas ochenta y cuatro 
ídem, a 2,50 idem id.

D, Julio González Charbomiier, trescientas ochenta y cua­
tro ídem, a 2 ídem id.; y

D. Joaquín Villalobos Casado, trescientas ochenta y cuatro 
ídem, a 2 ídem id,

75. Abonar a los funcionarios del Negociado de Subas­
tas que se relacionan, y a los tipos que se expresan, las horas 
de trabajo extraordinario realizado desde 1 de enero a 30 de 
abril del año actual; debiendo ser cargo la cantidad a que 
ascienda el abono de los referidos trabajos extraordinarios al 
crédito consignado-para estas atenciones en el concepto 181 
del vigente presupuesto de gastos:

D. Juan Rodríguez de Alba, trescientas sesenta horas, 
a 2,50 pesetas hora; y ■

D. jesús Fernández Esteban, trescientas cuarenta y cuatro 
ídeny, a 2,50 ídem id,

76. Abonar a los funcionarios del Negociado de la Secre­
taria especial que se relacionan y a los tipos que se expresan, 
las horas de trabajo extraordinario, realizado desde 1 de enero 
a 30 de abril del año actual; debiendo ser cargo la cantidad a 
que ascienda el abono de los referidos trabajos extraordinarios 
al crédito consignado para estas atenciones en el concepto 181 
del vigente presupuesto de gastos:

D. Martín Salto Yunta, trescientas ochenta y  cuatro horas, 
a 2,50 pesetas hora. •

Señorita Matilde González Estúz, trescientas ochenta y 
cuatro ídem, a 1,25 ídem id.

D. Alfonso Méndez, ciento cuarenta y cuatro ídem, 
a 1,25 ídem id.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo el nombramien­
to de los Escribientes auxiliares taquígrafos mecanógrafos pro­
puestos por el Tribunal de las oposiciones.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
estudio de la Comisión 1.® Gobernación.

Comisión 2.“—Hacienda

77. Habilitar, en vísta de lo actuado en el expediente y 
del informe de la Intervención, que figura en el mismo, el 
crédito de 900 pesetas para satisfacer a D. Julio Aumente 
Díaz de Lara la cantidad que en concepto de indemnización 
por casa-habitación le corresponde percibir como Maestro de

I' I' ii 'I )'
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enseñanza municipal benéfico colegiada durante el ejercicio 
actual, y que, como consecuencia de la reorganización del 
servicio a que pertenece dicho señor, este funcionario cesará 
automáticamente en el percibo de esta indemnización desde el 
momento mismo en que opte por acogerse al nuevo régimen 
que se establece por la mencionada reorganización.

78. Aprobar el gasto de 9.207,48 pesetas solicitado por 
el Procurador IJ. Eduardo Morales, como saldo resultante a su 
favor por los gastos judiciales causados durante el pasado 
uño 1930 en lo.s asuntos en que ha intervenido a nombre de la 
Corporación municipal; debiendo tenerse en cuenta el expre­
sado gasto para incluirlo como crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario que se forme, según informa la Inter­
vención.
. 79. Aprobar un dictamen, fecha 19 del corriente, en el
que propone, toda vez que ha sido solicitada por D. Valero 
Martínez Ponzaiio la concesión de la valla del solar de la calle 
de Carretas, 47, con vuelta a la de Atocha, para su explotación 
con aiiundo.s, se anuncie la celebración de un concurso para 
la concesión en arriendo del mencionado solar, de propiedad 
municipal, con arreglo a las condiciones que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta que existen análogas solicitudes 
con la misma pretensión y visto lo dispuesto en el apéndice 
mímero 2 del presupuesto vigente; debiendo acordarse que por 
el señor Teniente Alcalde del distrito, y como consecuencia 
de la anterior propuesta, se prohíba la utilización del solar o 
su valla para uinguua clase de fines:

f^rimera. El plazo de admisión de proposiciones será el 
de ocho días naturales, a contar desde el siguiente al de la pu­
blicación del anuncio en el Boletín del A yuntamiento de 
Madrid.

Segunda. La cuota de arriendo del solar será equivalente 
al 15 por lüO de! valor pericial asignado al mismo, o sea que 
el canon anual tipo del concurso será el de 4.2.32,76 pesetas, 
15 por 100 de las 28.218,41 pesetas en que está valorado el 
Inmueble en el Inventario de Propiedades de la Villa vigente.

'l'ercera. El arriendo se entenderá por tiempo indefinido, 
pudiendo el Ayuntamiento declarar terminada la concesión en 
cualquier tiempo sin derecho a reclamación alguna por el con­
cesionario, el que dejará libre y expedito el solar a los ocho 
días siguientes a) en que sea requerido para ello, y en caso 
contrario la autoridad municipal de.salojará el terreno, quedan­
do a beneficio del Ayuntamiento cuanto de propiedad del ocu­
pante existiese en el mismo, siendo cargo a la bauza del con­
cesionario todos los gastos que coa este motivo puedan 
originarse ,

Cuarta. El concesionario consignará antes de tomar po­
sesión del solar, en concepto de fianza definjtiva, el importe 
de una anualidad del canon de concesión.

Quinta. Serán de cuenta del concesionario todas las con­
tribuciones e impuestos del Estado actuales o futuros, presen­
tando los recibos justificantes de pago a los cinco dígs de 
empezada la cobranza voluntaría eii la Administración de 
Rentas.

Sexta. Las cuotas a satisfacer se harán efectivas por los 
Recaudadores por semestres anticipados, bien a la presenta­
ción del recibo o en el domicilio de aquél, dentro del mes en 
que se den al cobro, contando desde la fecha en que aparezcan 
expedidos; pasado dicho plazo, se realizará por la vía de 
apremio.

Séptima. Todas tas cuestiones a que dé lugar este contra­
to por su carácter adiniiiistrativo, seián sometidas y resueltas 
por las autoridades y Tribunales administrativos no siendo de 
aplicación al caso- y de serlo se entenderá por hecha la renun­
cia expresa por el solo hecho de acudir al concurso— la vigen­
te, legislación sobre alquileres de íiiicas.urbanas.

Octava. Las proposiciones irán extendidas en papel de 
la clase sexta, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 509 pesetas en concepto de fianza provisional, 
fianza que será devuelta al constituirse la definitiva, o ingresa­
da en fondos municipales en caso de que el adjudicatario se 
negara a formalizar el contrato y, por consecuencia, dejase de 
consignar aquélla.

Novena. El adjudicatario no podrá pedir ninguna dismi­
nución del precio en que se le hubiese adjudicado el concurso, 
sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar

a riesgo y ventura, ni le será permitido ei traspaso o cestón de 
los derechos que nazcan del remate; y

Décima. La Comisión de Hacienda propondrá al Ayunta­
miento la adjudicación del solar a la proposición que estime 
más ventajosa, reservándose la facultad de rechazarlas todas, 
sin derecho en este caso a reclamación alguna por parte de los 
concursantes.

80, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 19 del 
corriente, con motivo de haberse remitido por la Administra­
ción de Rentas a la Alcaldía particular el acta de la sesión 
celebrada por la Comisión mixta de Valoraciones en 10 de fe­
brero último, referente a cinco fechas de otras tantas transmi­
siones que han ilegado a liquidarse a efectos del impuesto de 
derechos reales después de transcurridos los cinco años que 
para la prescripción del derecho del Ayuntamiento al percibo 
de la cuota por p lu s o a l ia  previenen los artículos 572 del Es­
tatuto y el 102 del reglamento de Hacienda municipal, intere­
sando se recabe una disposición que evite casos como los pre­
sentes, en los que al llegarse a la iniciación del expediente han 
transcurrido los cinco años, con grave quebranto de los intere­
ses municipales y sin iiíngnno para el contribuyente; y en cuyo 
dictamen la referida Comisión manifiesta que ha examinado 
toda la legislación referente ai arbitrio de que se trata en la 
parte afectante a las transmisiones m ort is  c a u sa ,  únicas eií 
las que puede darse el caso de prescripción que señala la Co­
misión indicada, y toda la legislación entorpece cualquier so­
lución que pudiera evitar el riesgo y merma que para el arbi­
trio impone el hecho apuntado, como no sea la derogación de 
los artículos anteriormente citados o su modificación, y, como 
consecuencia de lo expuesto, propone se solicite del Gobierno 
provisional de la República ja modificación de los precitados 
artículos del Estatuto y reglanieiito de Hacienda immicipal, 
armonizándclos con Ja prescripción contenida en el articulo 29 
dél a ley de Contabilidad del Estado de 1 de julio de 1911, 
aplicable a los Ayuntamientos.

81. Devolver a D. Juan Maroto Polo la suma de pese­
tas 11.881,69 que por ei arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión 
realizada en 12 de junio de 1920 de un solar sito en las calles 
del Príncipe de Vergara y Juan Bravo, toda vez que firme, 
por haber sido agotadas las vías económica y contenciosa, la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia de 11 de junio de 1926 que reconoció al citado señor 
el derecho a la devolución de la mencionada cantidad, funda­
mentándolo en que la transmisión, por haber sido realizada 
antes de la vigencia de la Ordenanza, no estaba incluida en el 
mencionado arbitrio, se han cumplido én e! expediente los tra­
mites y requisitos que establece la drcular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata como iiiinoradón de los in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

A petición del Sr. Pelegrín quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la devolución de 3.993,32 pesetas satisfechas 
en concepto de cuota, nmlta y recargos por el arbitrio sobre 
incremento del valor (íe los terrenos, y normas a seguir en lo 
sucesivo en casos análogos.

Oomis.ón de Reop^anlzaeión de Servíalos inmiloipales

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de jos proyectos de la Guardia 
Municipal, Matadero y Mercado de Ganados, Banda Munici­
pal, Colegio de San Ildefonso, Vías y Obras, Mercados, Es­
cuelas de Sordonnidos y Archivo, Bibliotecas y Museos.

82 y 83. Se ¿lió cuenta de dos comuuicacioiies de los seño­
res Tenientes de Alcalde D. Manuel Cordero y D. Wenceslao 
Carrillo solicitando veinte días yun mes de licencia respectiva­
mente, por tener que ausentarse de esta capital, e interesando 
que por la Alcaldía se designe el señor Concejal que haya de 
sListitíúr a cada uno de ellos, durante su ausencia, en el desem­
peño de la Tenencia de Alcaldía de su cargo.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó conceder las li­
cencias solicitadas.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
minutos de la tarde.

J
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A L C A L D IA P R E SID EH CIfl
ANUNCIOS

Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda del Empréstito para obras de saneamiento del 
subsuelo en los barrios extremos, correspondientes al cupón 
número 18, y el número 1 de la de Obligaciones garantizadas 
del Ensanche (Empréstito de 1931), sus tenedores podrán pre­
sentarlos, con las correspondientes facturas, en el Negociado 
de Deuda dei Ensanche de la Intervención de Villa, desde el 
día 5 de junio próximo, todos los no feriados, de once a una de 
la mañana, en cuya oficina se les canjearán por resguardos de 
pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de Es­
paña desde la fecha del vencimiento. '

Madrid, 18 de'mayo de 1931,—P. Rico.

En los días que a continuación se expresan y  horas de once 
a una de la mañana, podrá presentarse, con las formalidades 
de costumbre, en el Negociado de Deuda de la Intervención 
de Villa, el cupón de Deudas municipales que vence en 1 de 
julio próximo:

Desde el día 1 de junio. Expropiaciones en el Jnterior y 
Liquidación de Deudas; desde el día 2, Empréstito* de 1914; 
desde el día 3, Empréstito de 1918; desde el día 5, Emprésti­
to de 1923, y desde el día 6, Empréstito de 1929.

Madrid, 20 de mayo de 1931.—P, Rico.

D E P O S I T A R I A
SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 

OBREROS SIN TRABAJO

Suma an ter io r ....................................  390.680,90
249 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía del 

distrito de la Universidad, recaudado en dicha 
dependencia: D. Antón Olner y Compañía,
100 pesetas; Sucesor de R. Velasco, 100; don 
Francisco Valladolid, 10; obreros de D. An­
tonio Galán, 37,90, y Autógena Martínez, 25. 272,90

250.D. José Hernández Berjos.................................... 25
251 Sociedad anónima Productos Químicos Sdie-

ring (antigua Casa Carlos W. Heiss)............  100
252 D. José Fernández..................................................  5
253 D Juan Balibé, cinco décimos de la Lotería Na­

cional, número 37.538, correspondientes al 
sorteo del día 21.

254 D. Enrique G arcía.............................................. .... ]0
255 D, Evelio V illar....................................................... 10
258 D. Braulio Gil.................... .................................. .... 2
257 D. Manrique Calvo y Maltrana............................. 250
258 Sres. Hijos de Chávarri (.4guas de Carabaña). 2.000
259 D.- .Mvaro de Murga...............................................  125
260.D. Emilio y D. Filemón Mateo............................. 5
261 D, Fernando Muguiro............................................. 25
262 Señor Marqués de Sales y personal de la Em­

presa de transportes G. E. T. I.......................  ] 859,30
263 D. Miguel Barrera................................   10
264 1). Germán López Hernández...............................  10
265 D, José Alonso........................................   5
266 D. Álanuel Bastos.....................................................  1.000
26? D. Pólicarpo García Morales................................. 10
2''8 Doña Manuela Velao.......... .................................... 25
260 Sociedad La Viña.....................................................  Í.COO
270 Unión Patronal de Vinos y aguardientes..........  I.OOO
271,.Nueva imprenta Radio y personal de lantisma,

para los obreros parados de Artes Gráficas . 200
272 Sr. Nieto................ .................................... ........... . .  5
273 D. Pío del Río...........................................................  100
274 Di', León....................  20
275 U. José Moreno.....................................................   10
276 Dr. Castro.................................................................. 25
2?7 Sr. Roda....................................... : ............................  5
278 D, Manuel López Enríquez....... ............................  25
279 D. Juan M. Ortiz Picón..........................................  5

Suma y  s i g u e ...................................  39S.825,! 0

S a2.S 
o o 
• o.

NOMBRE DEL DONANTE

Suma an terior.
280
281
282
283
284

235

286
I

287
288 
989 
290 
201
292
293
294
295

296
297
298
299
300
301
302 
,303 
304 
30i
306
307

308
309

.310
311

312 
311
314
315

316
317
318
319
320
321
322
323
324
325

D. Manuel Pérez Lista
D. José Benitez...........
D. Ricardo Lozano . ..
D, Isaac Costero____
El personal de las tiendas de Viena, Repostería 

Capellanes
D. Manuel Saborido, primera entrega de un día 

de haber del personal de la Beneficencia Mu
nicipal...................................................................

Cooperativa de los Ferroviarios del Oeste de
España............................................

D. Saturnino Pérez Martín, Procurador
Manufacturas del Aluminio (S. A .)........
D. J . L............................................................

326

327

.328
329
330

D. E. R. R .......... ................................................
D. Guillermo Díaz..............................................
La Asociación de Topógrafos Españoles. . .
D. José Cotoli...................................... ..............
Círculo de la Unión Mercantil........................
El mismo, recaudado por 100 talones, según re­

lación.......... ............................................ ■.........
El mismo, la Junta directiva...........................
D. M, H............................................................ ....
D. Felipe Ruano.................................................
La Sociedad Española de Automóviles Citroen
La Sociedad de Pasteleros El Dulce..........
La Heladora.................. ......................................
D. Juan M iínero...............................................
La Sociedad de Biseladores de lunas y similares
La Industrial Española (S. A .)......................
D. Vicente Antonio...........................................
Doña Dolores Monpeán...................................
Los Suboficiales, Sargentos y asimilados del 

Regimiento de Infantería de Asturias, núme­
ro 31, .......................................................................

D. Blas Giliote M ascarat.......................................
D. Saturnino Ruiz Seiién, como Presidente de 

la Federación de .Asociaciones de Almacenis­
tas de coloniales, un título de la Deuda amor­
tizable del Estado de 5.00Û pesetas, al 5 por 100, 
emisión de 1927, con cupón de 1 de octubre 
de 1931.

La Fortuna {S. A .) ,.................................. .............
D. Eduardo Mágica, última entrega de un día de

jornal de! personal del Matadero....................
La Moderna Apicultura (S, A.)............................
D. Ramón de Posada y Tabeada.........................
D, Enrique Palazuelo.............................................
D. José Fernández Rodrigo, por un día de ha­

ber del personal de Limpiezas..........................
ü en is ta  d e E sp ectá cu lo s rf»- M adrid ...................
Gremio de Vaquerías de Madrid..........................
D. Demetrio Palazuelo Maroto...........................
Una señora................................................................
D. F. M........: ............................................................
Dona Natividad Martínez Arenzana...................
Lo Sociedad Española Puriciili.............................
D, Ceferino González.............................................
D. José Caballero Fernández.......... ....................
Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía del 

distrito de Biienavista. recaudado en dicha de­
pendencia: D. Rubén Lauria, 5 pesetas; señor 
Conde de Montalvo de Aragón, 50; Repre­
sentaciones Eléctric s mecánicas, 50; señores 
Arranz Hermanos, 100; D, M N., .50; D. Se­
bastián Malilla, 25; Sociedad Montero Her­
manos, 25; D: Manuel Uhagón, 25; D. Ma­
nuel Pérez, 5, y D, J, B. H., 5.........................

Agrupación y Gremios de Almacenistas de cur­
tidos........................................................................

Los obreros de la Sociedad Hidroeléctrica Es­
pañola...................... ..............................................

D. Luis Palazuelo....................................................
Los almacenes de D. Rafael Sánchez................
D. José Sánchez...................................................

PESETAS

393.82‘'-,10
20
10
10
10

¡87,50

4.00(1

100
100
100

2
5
5

500
5

5,000

4,905,25 
350 

. 5
50

100
500
100
200
100
250

10
5

102,50
2,50

500

226
50

500
150

46.5,40
5

1.000 ■ 

1.000 
25 
25 
25 

500 
2

100

340

725

361,50
100
500

10
T otal de hecaudación hasta el dIa 25. 422.229,75

NOTA. Los cinco décimos del número 37.538, donados por 
D. Juan Balibé, relación del dia 20, no han sido agraciados con 
premio alguno.

illlllK I I
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S E C R E T A R IA
CONCURSO

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento en sesión fecha 16 del actual, se anuncia concurso publico 
por término de veinte días, contados desde el signiente al de la 
publicación del presente en el Bul tin o fic ia l de la provincia, para 
la oferta de terrenos aptos para la construcción de casas baratas, 
con sujeción a lus siguientes cnndicioiies:

1. “ El terreno»o solar estará situado en el término municipal 
de Madrid o en tos limítrofes, a una distancia máxima de cinco 
kilómetros del límite.

2. * Se indicará si tiene acceso por carretera, camino oficial o 
calle urbanizada, o en otro caso, ¡as comunicaciones más próximas 
a su emplazamiento,

3. ° Su plano será sensiblemente horizontal o de pequeños des­
niveles.

4. " Se indicará si en la calle o camino por el que tenga acceso 
su fachada existe alcantarilla y conducción de aguas potables de 
carácter público. Caso de no cumplir este requisito se señalarán 
las distancias exactas y direcciones donde existan las más próxi­
mas.

5. “ Con la proposicíSn sé acompañará un croquis o plano aco­
tado que dé idea de la forma del solar, en el cual se señalará el 
emplazamiento del alcantarillado y tuberías de agua más próximas.

6. “ La superficie mínima del terreno será de 20.000 metros 
cuadrados.

7. " l^ s  propietarios podrán hacer ofertas de terrenos en di­
versos sitios, siempre que cada imo de ellos tenga como superfi­
cie mínima la señalada en la condición anterior.

8. “ El Ayuntamiento podrá elegir entre todas las ofertas la 
que más conveniente crea a sus intereses o desecharlas todas, si 
asi lo juzga oportuno, reservándose el Ayuntamiento al hacer este 
concurso su libertad de elección.

9. *̂ Los propietarios se obliga'án a sostener el precio de su 
oferta por un plazo mínimo de seis meses,

10. En el caso de dos o más ofertas de análogas condiciones 
y precios, el Ayuntamiento podrá pedir a los propietarios nueva 
oferta en baja, resolviendo después, en su vista, lo que proceda.

11. Una vez que el Ayuntamiento haya aceptado una de Ls 
ofertas, se procederá por el facultativo que éste designe y el del 
propietario a la rectificación de su medición, haciéndose a la vez 
el deslinde con ios predios vecinos. Todos los gastos que el des­
linde ocasione serán de cuenta del propietario, asi como los de 
rectificación de superficie, salvo los de asistencia de los faculta­
tivos municipales.

12. El Ayuntamiento abonará el importe del terreno en el ado 
del otorgamiento de la escritura de compraventa,

13. Efectuando la compra el Ayuntamiento bajo la condición 
esencial de estar libre de toda carga, responsabilidad o gravamen,. 
habrá de entenderse que las que existiesen sobre el inmueble de­
berán quedar canceladas a costa del vendedor con los gastos in­
herentes a la misma, en el acto de otorgarse la escritura de venta 
al Ayuntamiento, bien por el propio instrumento o por otro a pro­
ducir, en derecho, dicha cancelación.

En ambos casos se retendrá del precio de la compraventa la 
cantidad que determine el señor Letrado consistorial para satisfa­
cer los gastos de todas clases que se originen hasta conseguir la 
inscripción de las cancelaci:mes en el Registro de la Propiedad si 
el vendedor no los satisficiese, procediendo con toda diligencia 
a las tramitaciones y pago de impuestos, derechos notariales y de 
Registro en el término prudencial que en cada caso y según la na­
turaleza de los gravámenes se señale por el señor Alcalde Presi­
dente, o propuesta de la Asesoría jiiiídica municipal.

Madrid, 20 de mayo de 193).—El Secretario, M. B e rd ejo .

SUBASTAS
Subastas y  c o n cu r s o s  p en d ien tes en e l  día d e  hoy , co n  expresii.n  

de su  cuan  lia y  fe ch a  d e  ce leb ra ción

DIA 
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA

DÍA
de la subasta OHIE'IU ÜE l.A SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
2 junio Suministro de combustible con destino

a los diferentes servicios y depen­
dencias municipales hasta 31 de di-
ciembre de 1931. —Importe anual 
calculado............................................... 125.000

6 Obras de macadán con riego asfáltico,
superficial o profundo, aplicado en 
caliente, en las vías públicas de 
esta capital, hasta 31 de diciembre
de 1934.—Importe anual calculado,. !,000.000

10

5 iunio

1.3

27 mayo

27

2 junio

Obras de macadán con riego asfáltico, 
superficial o profundo, aplicado en 
frío, en las vías publicas de esta ca­
pital. hasta 31 de diciembre de 1934. 
importe anual calculado....................

CONCURSOS
Adquisición de dos ch â s s is  de camio­

neta de tonelada y media con desti­
no al Servido de Vías públicas mu­
nicipales (segundo concurso). — Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín o fic ia l de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Importe total. 

Adquisición de dos ch â ss is  de una y 
media-tone 1 a da, respectivamente, 
con destino al Servicio municipal de 
Cementerios.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín  
o fic ia l de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se ex­
presa.—importe total ........................

Cesión gratuita, para fines artísticos, 
del edificio del Teatro Español, du­
rante las temporadas teatrales de 
1931-32, 1932-33 y 1933-34. —Pluzo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Ba- 
letin o fic ia l de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.

Para re c lam a cion es p o r  diez dias, 
que empiezan a  con ta rse  d e s d e  e l  s i­
gu ien te  a l en  que ap a rez ca  e l  anuncio  
en  e l  Boletín oficial d e ¡a promricra 
y  term inan en  la fe ch a  que a l m argen  
s e  ex presa :
Adquisición de carritos de brigada para 

la recogida de las basuras viarias de
esta capital.—Importe total..............

Obras de construcción de aceras en el 
viaducto de la tcarretera anterior a 
la Necrópolis del Este; construcción 
de acera en la calle central antigua 
del Cementerio Civil, y construcción 
de im evacuatorio en la plazoleta de 
acceso a la Necrópolis. — Importe
total...................................................

Suministro de cámaras para neumáti­
cos necesarias para los automóviles 
propiedad de este exce len tís im o  
Ayuntamienlo, durante dos años. 
Importe anual calculado . . . . . . . . . . .

Suministro de cubiertas para npnmá- 
licos necesarias para la reposición 
en los vehículos automóviles pro­
piedad de este excelentísimo Ajíun- 
tamiento, durante dos años.—Impor­
te anual -calculado...............................

PESETAS

1.000.000

15.000

16.000

28.000

80.444,81

25.000

100.000

ANUNCIOS

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, en sesión del día 16 del actual, se anuncia concurso públi­
co, por término de quince días, contados a partir del siguiente al 
dél a publicación del presente anuncio en el Boletín ofic(a¿  de la 
provincia, para la admisión de proposiciones de terrenos sin edifi­
car o edificados que tengan una superficie aproximada de 1,445,65 
metros cuadrados y sean apios para emplazar e! proyectado Mer­
cado del distrito de Chamberí, reservándose el Municipio el dere­
cho de desechar todas las ofertas y el de aceptar aquella que esti­
me más conveniente a sus intereses, sin que por ello puedan for­
mular los proponentes reclamación alguna. Cada proposición se
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presentará acompañada de un croquis o diseño en que se deter­
mine !a fornm y superficie tte ia finca que se ofrezca. - 

Lo que se anuncia al público pura su.conocíinienlo.
Madrid, 20 de mayo de 1931.- Ei Secretario, M. Berdejo.

_ En cmnplimietito de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, en sesión del din 16 del actual, se ammcia concurso público, 
por término de quince dias, contados a partir del siguiente al de 
la publicación dd presente anuncio en el Boletín o jic ía l de la pro­
vincia, pora la admisión de proposiciones de terrenos sin edificar 
o edificados que tengan una supeificie aproximada de 4.2ñ0 metros 
cuadrados y,sean aptos para enipltizar el proyectado Mercado 
del distrito del Hospicio, reservándose el Municipio el derecho de 
desechar todas las ofertas y el de aceptíir aquella otte estime más 
conven!, nte a sus intereses, sin que por ello puedan formular los 
proponentes reclamación alguna. Catlu proposición se presentará 
acompañada de un croquis o diseño en que se determine la forma 
y superficie de la finca que se ofrezca.

Lo que se arumcia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo acordado por el excelentisinio Ayunta­
miento, en sesión pública celebrada el día 24 de abril último, se abre 
concurso público, por el plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de la pnbücación de este anuncio en el Boletín o jícía , 
de la provincia, para la contratación de nuevas instalaciones de 
alumbrado y timbres, con sus aparatos correspondientes, en los 
Grupos escolares de propiedad murúcipnl denominados Legado 
Crespo, Magdalena Fuentes y Conde de Penal ver, de rsta capital, 
presupuesta por un total de 43.741,68 pesetas.

Los' pliegos de condiciottes se bullan de manifiesto todos los 
dias laborables, durante las horas de oficina, en el Negociado de 
Instrucción pública del excelentísimo Ayuntamiento.

Los concursantes liarán sus propiiesias en instancias debida­
mente reintegradas y dirigidas al excelentisimo señor Alcalde 
Presidente, bajo sobre cerrado, que entregarán en el Registro 
general del Ayuntamiento durante el plazo señalado y boras liábi- 
les de esta dependencia.

Lo que se onnnciu para conocimiento del público.
Madrid, 21 de mayo de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En virtud de lo ordetuicfo en las vigentes disposiciones, que­
da expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secretaria, por 
término de quince días hábiles, a contar desde el siguiente ul de 
la publicación de este anuncio en el /ío/e/ze oy/cíVf/de la provin­
cia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por este 
excelentisimo Ayuntamiento en 8 del actual modificando el texto 
del concepto .327 de( vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, que se entenderá redactado en los siguientes términos: 
«Para adqu'rir nn aparato de rayos X; para el laboratorio foto­
gráfico anejo; para el laboratorio químico-biológico del Dispen­
sario Antituberculoso Municipal, y para las obras de instalación 
y reforma en su nuevo edificio.»

Lo que se aminda al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de mayo d e  1931 .—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días liáblles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anímelo en el Boletín o f i f io i  á e  la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
este excelentisimo Ayuntamiento en 4 dei actual para que, con' 
cargo a las disponibilidades del crédito global del presupuesto 
extraordinario de 1923, «Para fomentar la construcción de casás 
baratas, en cualquiera de las formas autorizadas, etc.», se habi­
lite la sumo de 18 520,92 pesetas para sali.sfacer el precio de la 
expropiación, fijado en acta de avenencia, de una parcela situada 
en la calle de joaqiiin Costa, con vuelta al camino alto de Cba- 
martíii, para apertura de una calle sobre el antiguo camino de la 
Cruz del Rayo, a fin de unir la de Joaquín Costa con el final de 
la Cooperativa de Funcionarios del Estado, Provincia y Muni­
cipio.

Lo qué se'ammcia al piiblico para su conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1931.—El Secretorio, M Berdejo.

En i'umpiimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince (lias hábiles, a contar desde el siguien­
te al de lu publicación de este anuncio en el Boli tin o fic ia l de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado, por 
este excelentísimo Ayuntamíenlo en 16 ck'l actual nara que, con 
cargo at remanente del presupuesto de 1930, se hábil ¡fe en el ca- 
pltitlo XI, artículo 6,° del vigente presupuesto de gastos del In-

teríor un crédito de 250.000 pesetas, con el que se constituirá un 
nuevo concepto, el 592 bis: «Para los gastos de administración, 
entretenimiento y conservación de todas ciases en la Casa de 
Campo de esta Villa y en el Campo del Moro, desde 1 de junio a 
fin del ejercicio de 1931.»

Lo qtie se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de mayo de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la piiblicaciiiri de este anuncio en el Boletín o fic ia l de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
este excelentísimo Ayuntamiento en 16 del actual para que, con 
cargo al remanente del presupuesto de 1930, se suplemente en 
538,05 pesetas el crédito consignado en e! concepto 140 del vi­
gente presupuesto or dinario de gastos del Interior, para satisfa­
cer a varios operarios del Matadero la diferencia dejada de per­
cibir por indemnización de ropa y herramienta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, lO de mayo de 19.31.—El Secretario, M, Berdejo.

Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio

Accediendo a lo solicitado por ia Sociedad de Feriantes, la su­
basta de los lotes üel situado señalada para la verbena de San 
Antonio de la Florida, que debiera ce'ebrarse?el día 25 del actual, 
se verificará el día i de junio próximo, a las diez de su mañana, 
en el salón de actos ce esta l'eneiicia de Alcaldía, siendo la 
puja a la llana.

E! pliego d ■ condiciones para tomar parte en la subasta se en­
contrará en la .Secretaría a disposición del público, de diez de la 
mañana a una de la tarde, los dias laborables, que estará expuesto 
el plano corre.spondiente.

Madrid, 20 de mayo de i9 .ll,—El Secretario de la Tenencia de 
.Alcaldía, Isidro Liarte.

Tenencia de Alcaldía del distrito del a Congreso
Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 4.“ del Real decreto 

de 23 de agosto de ¡926 y lo acordado por el excelenti^-imo Ayun­
tamiento en sesión de S del acliial, se anuncia al públiqp que el 
rifa 3 de junio próximo, a las diez de sn mañana, tendrá lugar en 
el salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de pues­
tos para las verbenas de San Juan y San Pedro, que se celebra­
rán en los días del 23 de junio al 5 de julio venideros en el paseo 
del Prado.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en esia Secretaría a disposición del público, así como 
el número de lotes, con arreglo al plano levantado al efecto, todos 
los días laborables, de once a una y de seis a siete de la tarde.

Madrid, 21 de mayo de 1931.—El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, Fermín fe r n á n d e s  Gil.

Tenencia de Alcaldía del dlstpíto de la Inclusa
Por el presente se hace saber que habiéndose extraviado un 

burro en la vía pública se enenertra depositado en el Parque Sur 
de Limpiezas.

Lo que se anuncia para conocimiento de la persona que pueda 
interesarle.

. .Madrid- 23 de mayo de 1931.—El Secretario de la Tenencia de 
.Alcaldía F.miqne Maños.

UCENCIAS EXPEDIDAS

P or el  Nrgocia no 3 .“ (Pot.icf.a u rban a )
D. Francisco Gallur. Qoya, 76, con vuelta a Narváez, taberna 
D. Alfonso Arcos, General Lacy, 10, clitirreria.
Dona Iluminada Rojo de Diego, Granada, 11, despacho de 

leche.
. Doña María Ruiz Cruz, Atocha, 60 (pasaje Doré), freiduría de 
pescado y conservas. -

D. Manuel Coca, Esqtiilache, 9, fábrica de mezcla de colores, 
D. Rafael González, Espronceda, 10, instalaciones eléctricas. 
Doña Tomasa Rubio, Etluardo Dato, 12, hotel.
D. José Navarro, Mesón de Paredes, 54, taller de calzado,
D. Abundio Hernández, Mercado de San Antonio, cajón nú­

mero 22, tablajería.
D. Ramón Blázqnez, Montería, 23, liospedería.
D. Amador Roldan. Núñez de Balboa, 11, ultramarinos.
D. Ricardo Laque, Ponzano, 25. frutas secas.
U. León Pindado, tienera! Alvarez de Castro, 21, despacho 

de pan y bollos.

■pv.
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D, Policarpo Ortega, Palma, 68, comestibles,
D. Julio Aba¡o, Preciados, U, taller de flores artificiales.
Doña Julia Zabalza, Rodas, 18. despacho de leche.
D, Luis Garda, Rafael Calvo, 17, frutas, verduras y huevos. 
Doña Josefina Lundete, paseo de Recoletos, 9, gabinete odon­

tológico,
D. Jesús Sánchez, Palencia, 19. comisionista.
D. Amós Alcubilla, Seba.stián Elcano, 11, ultramarinos.
Doña Petra Velázqtiez, Santa María, '49, despacho de leche.
D. Francisco Muías, Torrecilla de Leal, 18, ultramarinos y 

fiambres.
D. Miguel López Fuertes, Alcalde Sáinz de Baranda, 35, des­

pacho de pan.
D. Francisco Viñas, Alcalá, 109, pajarería.
D. Luis López López, Alcalá, 141, huevería y polkria,
D. Julio Ginnot, Almirante, 5, huevería.
Compañía internacional de Coches Camas, Alcalá, 27, casa de 

cambio y viajes-
D. Ramón Gómez. Alca á. 153, loza.
Doña Mercedes Díaz, An ora, 17, cacharrería. 
Establecimientos y Vidrieras Llopín (S, A.), plaza del An­

gel, 13 y 14, vidrios.
D. Vicente Huertas. Artistas, 1, sastre.
Electrodo (S. A.). Bravo Murillo, 112. material eléctrico.
D. Sandalio Ureña, Bravo Murillo, 187, alpargatería.
D. Federico Schilling, Castellò, 14, comisionista.
D, Alfonso Olirà, Constructora Benéfica, 34, impresor.
D, Abilio Ponce, plaza del Callao, 4, camíseria.
Doña Justina Pí^ez, Carmen, 34, mercería.
D. Justo Arroyo Hernández, Concepción Jerónima, 6, sastre. 
D, Samuel Ros Pardo, Concepción Arenal, 3, agenda de 

anuncios.
D. Conrado Q. Aiidúgar, paseo de las Delicias 64, colegio. 
Doña Luz Ramos, Doña Urraca, 9, cacharrería y Imeverfa.
D. Juan Tejedor García, paseo de las Delicias, 13, oficinas.
D, Federico Salcedo, paseo de las Delicias, 139, fotógrafo.
D. Pedro García Oras, Eduardo Dato. 10, taller de prótesis.
D. Bernabé Gil, Espoz y Mina, 32, aves, huevos y caza.
D. Teodoro Miguel García, paseo de Extremadura, 39, hortali­

zas, frutas y huevos.
D. José Domínguez, Eloy Gonzalo, 10, ferretería.

■ Doña Dolores Encobet, Fiiencarral, 30. comisionista.
D, Manuel Alvarez Carlos, Francos Rodríguez, 70, aves, hue­

vos y caza.
D. Angel Gómez, Fernández de los Ríos, 27, ídem.
D. Vicente Santos, Fernátuiez de los Ríos, 17, idem.
Vogel y Motor (S. A.), Fuencarra!, 13 y 15, maquinaria 
D. Fernando Moreno, Gnzmán el Bueno, 38, liuevos, frutas y 

verduras.
Doña Victoria Muñoz, García de Paredes, 21, cacharrería y 

frutería.
D. Eduar'o Molina, Gonzalo de Córdoba, 19, frutería y hue­

vería. _
D. Manuel López Qazlambide, 27, frutas, hortalizas y huevos. 
H. A. Saiirer, Gaztambide, 3, automóviles.
Azucarera de Madrid (S- A.), Goya, 2 !, oficina. '
D. Jaime Ruiz, Goya, 4, quincalla.
D. Pascua! Torralba, General Lacy, 6, objetos de escritorio. 
D. Luís Salves López, Hortaleza, 30, comisionista.

' D. Miüue! Serrano Hernán, Hortaleza, 106, ídem.
D. Antonio Suérez, Hermosilla, 77, ferretería.
D. José de la Peña Acebal, ibiza, 15, huevería.
D, Antonio Muñoz Prieto, Je us del Valle, 15, lechería.
D. Rindió Hernández, Jaime Vera, 8, vidriero fontanero.
D. .Alfonso Fernández, Juan Pantoja, 14, lejías y jabón- s. • 
D. Ricardo Franke, Libertad, 10, joyería.
D. Ruperto Benito de la Torre, Luna, 3, sombrerería.
Doña María Rosa Armengod, Lope de Rueda, 9, mercería. 
Doña María Rosa Armengod, Lope de Rueda, 9. continental, 
D. Agustín Pascual, Monte Esqninza, 5, frutería.
D. Gratiniano Garda Pérez, Montera, 36, academia y taller 

de reparaciones de máquinus de escribir.
D, Víctor García García, Avenida de Menéndez Pelayo, 19, 

barbería. ■
D. Ramón Egea, pasaje Moderno, 4, frutas, huevos y ca­

charros.
D, Anacreóii Pauisón, Mayor, 4, corsetería.
D. Rufino Sastre, Magdalena, 26, sastrería sin géneros, 
líoña Rosario .Arriaga. Montalbán, 11, modista de sombreros. 
Doña .Amparo Cadenas’Méndez, Orense, 16, vinos generosos. 
Construct ra Coloniul (S. A ), Olózaga, 2, oficinas,
D. Jerónimo Navio, Pacífico, 95, frutería y huevería.
D. Sergio Romasanta, Princesa, 60, sastre sin géneros.
D, Mariano Herraz, Palencia, 36, barbería,
D. Francisco Alvarez, Preciados, 28, peluquería de señoras. 
D. F. Mario Méndez Leite, Principe de Vergara, 8, maquinaria. 
D Julián Villar. Palencia, 2, cacharrería.
D. Alejandro Rubio, plaza del Príncipe Alfonso, 4, sastrería.

D. Manuel Sanz,-Puente, Rafael Calvo, 28, pescadería.
D. Cayetano San Miguel, Ríos Rosas, 23, taberna.
D, Benjamín Gutiérrez, San Vicente, 66, panadería,
D. Julio Millas. San Bernardo, 52, fiambres,
D. Roque Gil Jiménez, Ronda de Segovia, 29, despacho de 

pan y bollos.
D, Joaquín Tello Jiménez, Santa Teresa, 10, comisionista.
D. Evaristo Llácer, Santa Engracia, 4, ebanistería.
D. Sebastián Mardonado, Santa Inés, 4, aceitunas,
D, Guillermo del Olmo, Salud, 17, bombones, chocolates y 

café.
D. Ramón Puicarbó, Serrano, 16, automóviles.
D. Tomás Herredón, Ronda de Segovia, 37. tibenia.
Abascai Pérez (S. L ), Silva, 38, comestibles.
Industrial Oleica {S. A.), San Agustín, 2, maquinaria.
D. Carlos San Martin, Carrera de San Jerónimo, 5, 7 y 9, 

agencia de colocaciones.
Sor Maria Anastasia Vilatova, San Bernardo, 95, poiicíinica.
D. Pío Gómez Martin, San Bernardo, 109, ultramarinos.
D. Claudio Ruiz, plaza de Santo Domingo, 13, fiambres.
D. Mauricio Bravo Hidalgo, Santa Engracia, 42, objetos de 

lujo, , . . .
D. Pedro Herrero Díaz, Toledo, 111. comisionista.
D. Lázaro Montel'o, Travesía de Truiillos, 3, academia,
D Sotero Hernanz, Torrijos. 74, avisos para tinte.
D. Honorato Serrano, Tres Cruces, 1, cachurrería.
D. Valeriano Martinez. Viriato, 5, compostura de calzado.
D. Cayetano Jiménez Garda, Ventorrillo, 6, buñolería y chu­

rrería.
D. Teodoro Morales Veltueña, Vallehermoso, 40, frutas y 

verduras.
D. José Crespo, Los Vascos, 23, vaciador en escayola.  ̂
Sucursal del Banco Quipuzcoano (S. A.), Avenida del Conde 

de Pen al ver, 5, ■
D. Manuel Coca, Ciudad Real, 2, fábrica de pintura.
D. Esteban Rodríguez. Cartagena, 145, cacharrería y frutería. , 
D. José Domínguez, Santa Engracia, 53, tocino y jamón.

Pon EL Neoociapo 4.° (O b ra s)

Construcciones: San Ramón, 12, y Pedro Barreda, sin minierò. 
Reformas; Carmen, 33; Costanilla de los Angeles, 12; Ca­

rranza, 11; San Bernardo, 41; .Amaniel, 7; Mayor, 72; Palm i, 48; 
Antonio Maura. 10; Avenida del Conde de Peñalver, 14; Valver­
de, 16; Alcalá, 37, 61 y 75; Marqués de Santa Ana, 12 y 14; Ore­
llana, 4; paseo de Recoletos, 12; Duque de Alba, 15; Peñón, 17; 
Toledo, 48; Colegiata (iglesia del Buen Consejo); paseo de Extre­
madura, 27 y 35; Coniaiidante Fontanes, 35, y Legua, 1.

Revocos; Bocángel, 17; Cabeza, 6, y Cruz, 34.

Por la  S ección de O b r a s  p e  C ows-
TRUCCIÓN EN Ei. ENS-^NCHB, DESDE SIL 

8 a i. 14 de mayo de 1931

Alquilar; Ronda de Segovia, 24 duplicado y 24 triplicado; Mén­
dez Alvaro, 91, y Príncipe de Vergara, 28.

Reparaciones: Galileo, 29; plaza de Salamanca, 10; Alberto 
Aguilera, 8; Torrijos, 1 ; Claudio Coello, 49; Goya, 34; Galileo. 19; 
Fuencarral, 144 y 146; Principe de Vergara, 7; Segovia, 55; Fer­
nando el Católico, 14; Avenida de Menéndez Pelayo, 23; Ñiiñez 
de Balboa, ‘20; Abascai, 45; García de Paredes, 22; Toledo, 141, 
y Sogasta, o.

Vallado de sotares; Génova, IS; Fernando el Católico, 3; Alca­
lá, 122; Lombla, 2; Dehesa de la Arganznela, paso E; Ferroca­
rril, 7; Andrés Mellado, 10; paseo de las Delicias, 156; General 
Lacy, 7; General Alvarez de Castro, 25; General Pardiñas, 36; 
Ramírez de Prado, 5; Alenza, 16; San Bernardo, 118 duplicado; 
Narciso Serra, 6; Conde Duque y Alberto Aguilera, sin núm-ros; 
General Alvarez de Castro, 1; General Oráa, 45 duplicado; An­
drés Mellado, 10, y Méndez A varo, 91.

Reformas: Santa Engracia, 60; Jorge Juan, 19; Linneo, 16; 
Castellò, 18; Don Ramón de la C/uz, 50; Claudio Coello, 31; Her­
mosilla, 26; Pr ncipe de Vergara, 40 y 42; Fortimy, 34; Busta­
mante, 8 duplicado; Fernández de los Ríos, 7; Zurbarán, 18; Don 
Ramón de la Cruz. 73; Ribera del Manzanares. 67; Covarru- 
bias, l i ;  Torrijos, 33; Juan de Austria, 12, y Francisco Ricci, 11. 

Vaciado de solares: Alcalá, l ‘22; Luchana, 27, y Castel ó, 30. 
Saneamiento: Ancora, 3 y 8.
Paso de carros: Delicias, 26; Jorge Juan, 46; Castellò, 112; 

Ayala, 11; Alonso Cano, 39; Diego de León, ;5 ; paseo de la Cas­
tellana, 56; Claudio Cos'Ilo, 41; Ibiza, con vuelta a Narváez; Die­
go de León, 51; paseo de Santa Maria de la Cabeza, 28 moderno; 
Velázquez y Padilla, sin números; Zurbano, 41; paseo del Hipó­
dromo, 10, y Murcia, ]‘4. '

Pintura: Garda de Paredes, 41; Bravo Murillo, 84; Goya, 50; 
paseo del General Mortinez Campos, 6, y Gaztambide, 10.
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Derribos: Torrijos, 27; Alcalá, 165; Méndez Aivaro, 24; 
O’Donnell, 32; Abtao, 4, y  Ancora, 19,

Instalación de ascensores: plaza de Manuel Becerra y Doctor 
Esqiierdo, sin numeres, y Diego de León, 22.

Revocos; paseo de la Castellana, 17, y Santa Feliciana, 16 du­
plicado. ,

, Construcción de muros: Abascai, 18; Ayala, 63, y Valleher- 
moso, 4.

Instalación de chimenea; Miguel Angel, 13.
Demolición: Ferraz, 94.

. Des.tní>nte: Modesto Laíuente y Bretón de los Herreros. 
Planos; Castellò, 112.

Por l a  Dlrecciów de Ot^RAs .saw ita rias

Acometer a la alcantarilla general, 11.
Rcmipimientos de la alcantarilla general, 8.
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Construir alcantarilla particular, 1.
Total, 34.

CEMENTERIOS

h n o n / i r i c K i f i i ' ü  ¡le e i i íen tu i i íe r iC a  en la s  C u a l i i j  iS a c i t im e / i fn le s ,  

d e sd e  e l  !4  ai 20 d e m a yo  d e 1931

San Justo................................................    1
San Lorenzo........ ..................................................................... 3
Santa M aría .............................................................................. 7
San Isidro...............................................................................    2

T otal........................  13

~ NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentisijuo Ayimtamleiilo Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1929, 
desde el I de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones 
y  traslados en las Sacramentales.

HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

R elación d e cu en ta s p er ten ec ien tes  a l p r im er trim estre d e 1931, rendidas a  la h iteroen ción  Municipal

»

■ D E P E N D E N C I A S Capitulo Articulo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

Saldo 
a favor del 

exceleatisimo 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

Elecciones.—Material de todas clases..................................... I 11 96 bis] Ids' 2.264,93
Presupuesto de 1930.—Resultas.................................................
Archivo.—Guardanolvos............................................................. VI 2." 215 J> 2,03 »
Idem.—Escritorio y menores.......... ............................................. VI 2,” 216 123.16 » »
Asesoría.—Material de escritorio y menores......................... V! 2.” 217 » » Saldada.
Almacén de Villa,—Escritorio y menores............................... VI 2.“ 218 100,69 » »
Idem.—Acarreo de muebles.......................................................... VI 2.“ . 219 75,70 »
Inspección de Carruajes.—Teléfonos, escritorio^ otros y 

menores...................................................................................... Vi 23 220 608,93 » »
Ramo de Limpiezas.—Teléfonos, escritorio, otros y rae- 

ñores..................................................................................... ,̂ VI 2° 221 199,87 » »
Arbolado.—Escritorio, otros y menores ............... .................. VI 2.° 222 502,05 »
Mercado de la Cebada.—Teléfonos, escritorio-y otros de 

la oficina...................................................................................... VI O ® ' 223 613,72 » y>
Mercado de pescado, aves, huevos y caza .—Teléfonos, 

escritorio, otros y menores de la oficina........................... VI 2.“ 224 51,17 » »
Mercado de Olavide.—Teléfonos y escritono de las ofh 

c illa s ............................................................................................. ■V! 2.“ 225 131,25 »
Cementerios (oficina administrativa).—Teléfonos, escrito­

rio y otros menores.................................................................. VI 2.“ 226 84,41 »
Idem (Necrópoli^).—Teléfonos, escritorio y otros menores 

de la oficina.......... ...................................................................... VI 2,“ 927 429,91 » :»
Laboratorio —Material de todas clases................................... VI 2.° 228 . 178,09 » »
Instrucción pública.—Escritorio, otros y menores.............. VI '23 229 » 246,76 »
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma. —Teléfonos, 

escritorio y otros............................... ....................................... VI 23 230 176,85 y>
Vías públicas (oficina).—Teléfonos, escritorio'y menores. VI 23 231 158,50 9
Obras Sanitarias.—Teléfonos, escritorio, oti’os y menores 

de la oficina................................................................................. VI 23 2.32 » 52,02
Edificaciones.—Teléfonos, escritorio y otros de la Sección. VI 23 233 » » Saldada,
Junta Municipal de Sanidad,— Material.................................... VI 23 234 223,78
imprenta,—Teléfonos y material................................................ VI 23 235 1.362,04 » ?>
Cementerios (oficina técnica.—Escritorio, diíbujo, gabinete 

y teléfono.................................................................................... VII 3.“ 264 A 2.089,89 »
Id€ni.—Combustible*............ .*............ ..................... .. VII 3.“ 265 » 2.000 »
ídem. —Uniformes, blusasj monos, imperni etibles y botas 

para agua................................................. ................................. * VII 3." 266 'S> 3.750 X
Idem.—Culto..................................................................................... v il 3.° 267 » a Saldada.
Idem,—Exiiumaciones y material................................................ Vil 3.0 268 10.000 »
Idem —Chapas, herramientas y carretillas . ............................ v il 3.“ 270 D 7.118,55 »
Idem,—Moblaje y Sanidad.................................... ........................ v il 3.” 272 » 2.725,25
Idem.—Dirección................................................. ........................... VII 3.“ 273 » 250 »
Idem.—Fluido eléctrico, combustible, aceiites, grasas y 

material................. .................................. ................................... VII 3.“ 275 » 5.813,43 »
Decanato de la Beneficencia Municipal,—Miiterial de escri­

torio y otros menores de la oficina...................................... VIH 1." 304 » 300 »
Casas de Socorro.—Teléfonos........... ........................................ vm 1." 306 15,65 » »
instituto de Seroterapia.—Teléfono, agua y lu z ................. VIH 23 342 Í5l /1¿4 » »

T otales.......... ■ 5.245.,58 37,220.46

Madrid, 25 de mayo de 1931.—El Ha bilitiado, L G u ge l.—V.° B.“: El Secretario, M. Berdrjo.

'll llíll'l- Nl ' l l



484 BOLETIN DEL A VUNTAMIENTO DE MADRID
I

T E R V E N C I O

ANUNCIO
Terminada la matricula de los arbitrios sobre escaparates, vi­

trinas, toldos y cortinas correspondiente al año actual, queda ex­
puesta al público en el Negociado correspondiente de dicha de­
pendencia, de once a una de la mañana, en los días comprendidos

entre el de ¡a fecha hasta el 3 de junio próximo, a fin de que los 
contribuyentes por dichos conceptos puedan formular redamacio­
nes sobre inclusión, exclusión o reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá por los Recaudadores 
municipales a la cobranza de los recibos de! primer semestre, en 
lá forma prevista por las disposiciones vigentes.

Madiid, 20 de mayo de ¡931.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones, A. L opes d e l Oro, .

l

E N S A N C H E

In g r eso s  y  p a g o s  u erilicad os p o r  cu enta d e l p resu pu esto  d e ¡931

1 N ü  R E S Ü b

C A P I T U L O  S
CRÉDITOS

presupuestos

P ese ta s

INCjRBSOS f*OKMAIJZADÜS

Hasta el 15 
de mayo de 1931

P eseta s

Del IG al 3:? 
de mayo de 1931

I'uIhI de iiiftireáos 
liHAta el 22 de mayo de 1931

—Rentas.................................................................................................. » »
.“—Aprovechamiento de bienes cotniinales....................................... 24.840,47 » 24.640,47
.‘’—Subvenciones............... ..................................................................... 1,000 » » »
.'’—Eventuales e imprevistos............................................................. 300.000 66.344,13 1.978 68.322,13
.“—Contribuciones especiales.............................................................. V » » »
.“—Cuotas, recurgos y participaciones en tributos nacionales. 12.700.000 » »

Midtas.................................................................................................. £ » y> »
.“—Resultas,. ........................................................................................... 3,298.27,5,18 15.228.346,19 » 15.228.346,19

16.299.275,18 15.319.530,79 1.978 15.321.508,79
igresos por reintegro de canlidades libradas...........' , . . . . ........... 136.779,35 592,50 137.371,85

, T otal............ ..................................... IR.299.275,18 15.456 310.14 2.570,50 15.458.880,64

P A ü  Ü S

C A P I  T (I 1. O 8

1 .'’—Obligaciones generales...............
2.“—Vigilancia y seguridad..................
J."—Policía urbana y rural................
I."—Gastos de recaudación................
5.“—Personal y material de oficimis, 
B.“—Salubridad e H igiene.......... . . .
7. “—Asistencia so c ia l.. .........
8. “—Obras pñblicns..................
9. “—Imprevistos....... .. ........
10. —Reaidtas...............................

Pagos por devoluciones de ingresos. . . . .
T otal. .

PACI OS E JE C U T A  DOS
C R É D I  T ü  S 

«lUtirizadoB

P ese ta s

Hasta el lo 
de mayo de 1931

P ese ta s

Del id at sa 
de mayo de 1931

P eseta s

'r o ta i  de p a e 
liaste el 29 

de mayo de 19.11

P ese ta s

4.490.789,82 1.552,169,11 » 1.582 1 69,1!
219.611,75 56.569 30 » 56.569,30
677.684,32 179.268,31 » 179.263,31
810.500 91.063.29 91.063,29

1.674.500 333-245,61 í  • 333.245.61
1.212.943,75 402.319,17 10.188,75 412.507,92

60.000 14.336,72 » 14.336,72
2 888.739 779.372,71 56.779,25 836.151,96

77.976,50 119.198,49 121.745,65 240.944,14
» 4 523,794,59 12.700,70 4.536,495,29

12.112.745,14 8.081.337,30 201.414,35 8.282.751,63
» . » »

12,112 745,14 8.031.337,30 201,414,35 8.282.751,65

Ingresos lormalizudos.
Idem devueltos............
Idem liqnidos................

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados,. 
Idem liqnidos............

B A L A N C E

PESETAS

15.321.508,79

8.282 751,65 
137,371,85

tx is tenda  en Depositaría

PESETAS

15.321.508,79

8.145.379,80
7.170.128,99

i*r'i i'i- \j e Madrid
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INTERIOR

In g r e s o s  y  p a g o s  rea lizados p o r  cu enta d e ! p r esu pu esto  d e 193!

I N G R E S O S

C tí É U 1 T ü S
INUtiESOS FUlíMAUZADÍtS

C A P I i U [. o  S
presupuestos 

e Incorporados

f e s e i u s

üfiStH 16 
áe mayo de 1931

F enetas

Det t7 al 23 
de mayo de 1931

f e s e t a s

total de ingresos 
tlBsta el 23 

de mayo de 1931

P ese íiis

1."—Rentas ....................................... ........................... ....................... 391.107.68 126.508,16 4,835,15 131.343,31
2."—Aprovechamientos de bienes comunales................................ 3.'153.1C0 19.155.72

»
2.999,03
»

22.154,75
»3.“—Subvenciones ............................................................................

1."—Servicios muitici|ializados............. ........................................
5."—Eventuales e imprevistos............................................. ....., 1.089.193,14

»
637,056,11

»
3 J 7 5 J6 540.831,27

S."—Arbitrios con fines no fiscales................................................. 60.000 1.157,50 60 1.217,50
7.°—Contrihiidones especiales........... ........... ................................ 337 25C » » »
3,"—Derechos y tasas............................... ........................................ 19.784,809,66 6,208.562,87 799.788,57 7.008.351,44
9,"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 20.252.515,61 5.80-5.212,29 11.160 5.816.372,29

10.“—Imposición municipal................................................................... 35.306.500 11.259.383,25 582.452,09 l i . 841.835,34
11 *"*—Miiftas s s .... ...................................... ................................. 550.500 87.425,07

»
6.561,70
»

93.986,77
»12."—Mancomunidades.......................................................................... .

13."—Entidades menores......................................... .............................. í> * » »
14.“—Agrupación forzosa tiel Municipio.......................................... >- » » V »
15,"—ffesultas....................................................................................... 1.499,486,64 1.499.486,64 V ■ 1.499.486,64

Resultas incorporadas..............................................................................
82.424 492,73 25 543.947,61 1.411.631,70 26.955.579,31
20.116.833,85 21.242,030,01 n . 93.5,33 21.253-985,34

S um as ................................................... 102.541.426,58 48.785.977,62 1.423.587,03 48.209.564,65
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................... a 83.021,18 118.876,14 2Ü1.É07.32

TOTAL OE INGRESOS.......................................... 102.541.426,58 46.868.998,80 1.542.463,17 43.411,461,97

P A G O S

C A P I T U L O S

1.'­

3.°-
4. “-
5. “- 
8.'-
7. “-
8. “-
9 . “-

10. “- 
11.“- 
12,“-
13. "-
14. “-
15. "-
16. “-
17. “-
18. "-

- Obligaciones eetierales.........................
- Represeniarióii iniinicipiit.................
-Vigilancia y segiiritlad......................... .
- Policía urbana y rural....................... ..
-Recauducióii................................. t .........
-Personal y material de oficinas. . ..
-Salubridad e Hiai'^-ne.............................
-Beneficencia..............................................
-Asistencia social......................................
-Iiisiraccián pñblica..................................
-Obras públicas........ .................................
-Montes..................................... ..
-Foinenio de los intepeses coimmales.
-Mancomunidades.....................................
-Entidades menores................ ..................
-Agrupación forzosa del Municipio__
-Itiipre visto“................................................
-Resultas..................................... ................

Resultas incorporadas .........................................
S um a s ...............

Pagos por devoluciones de ingresos...............
T otal de pagos

PA tiO .S K IE C tlT A D U S
C K £ D 1 T O S

el 16 Det 17 al 23 l'o la l de p ago s
de mayo de 193! de mayo de 1931 liastH el 23 

de mayo de ia31

f^tsseíait P e se ta s y e  n eta s f í e s e la s

22.859.490,83 7.210.218,73 15.715,40 7.225.934,13
251.000 60.320,78 21.875 82.195,78

5.503.615 . 1.594.557,45 1.387,50 1 593.914,95
12.354.8! 6,46 2.94.1.653,59 106,568.93 3.050.222,52
2.533.603,75 718.190,43 76.209,63 794.400,06
7.950.064,25 1.858.423,21 . 64.283,.39 1.922.706,60

10.792.222,50 3.039.718,01 187.905,05 3.227.623,06
5.396.837,21 1.446.936,12 56.828,.53 1.503.814,70

592.939,25 104.625,70 40 104.665,70
5.873.065.90 2.112.077,09 48.179,98 2.160.257,07
7.784.472,58 1,462.175,14 98.4 tO,56 1.560.595,70

1.500 375 » 375
23.700 7.000 » 7,000

» » t »
ñ » »
» » £

500.000 761.817,94 395.092,86 1.157.910,80
9 » » »

82.417.427,73 23.320.139,19 1.073 506,88 24.393.646,07
8.438.270,94 3,602.996,27 835.438,11 4.438.434,38

90.855.698,67 26.923.135,46 1,903,941,99 28.832,080,45
» 117.349,89 5.121,53 122.471,42

90.855.698,67 27.040.485,^5 1.914.066,52 28,954.551,87

A N C E

PESETAS PESETAS

...................... .... , 48.209.564,65
122.471,42 48.087.093,23

28.8.32.030,45
201.897,32 28.630.183,13

t a n a .................... 19.456.910,10

Ingresos tonnali-zudu» , . . 
Idem devueltos...................
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencia en D epositaría .

Madrid, 25 de mayo de 1931.—El Interventor municipal, Manue! C. y  Mañas.

Ayuntami o de Madrid
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Cotización en  B olsa d e lo s  va lo res m unicipales du ran te lo s  d ia s que s e  expresan

Anterior i>iii ie Dím i9 DIh 30 Día 31 D/a 32 Día S3

Empréstito üe 1868.— Ubligaciones de IWJ pesetas,
tfVÍ .............. .. ............................................ 98 o/o 

93 

95 

84

98 98 » » 98 »
Expropiaciones en el Interior (de 1909) -Ubligaciones de

cnri 43] f-, nnr IHíi..... ................................................... » 93 y> »
Ruipréstito de liquidación de Deudas,—Obligaciones de

» » » » »
Empréstito de 1014 — Obligaciones de 500 pesetas,

nni* 1 nn ......................................... * * . . .  ................... ..
ai

» 84 » 84 » »
Empréstito íle 1918.“  Obl^^íaciones de ñOO pesetes,

n ñor 100 . . ........................................ * - • •
al

84 84 » » »
Empréstito de 1923. — Obligaciones de ,5ÜÜ pesetas. al

90 » » » » »
EiiipréstUo de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas,

Fi ñÜ nr»r 100 ...................................................................
al

90 90 » » » » »
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas. al

83,50

95

» 83,50 » » »
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, 

rie A al 5 60 por 100 .........................................................
se-

» !» » !» »
Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas. se-

95 :» » » » 9
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, SC'

95 3> » !» » • » »
Obligaciones del Ensanche de' 1931j — Obligaciones de

95 » » » » » »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

'95 » » » » • » »
Obligaciones del Ensanche de 1931. -  Obligaciones de

95 »
>

!» í)' » »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

OBRAS SANITARIAS

Obras term inadas y  en cn rsn  d e e je cu c ió n  duran ie to s dias 
d el ¡3  a l 19 d e m ayo d e 1931

Por ADMlWiSTRACróW
Crtñf’nVíS. —líeptiracioties: En las calles de California, Bailén, 

San Bernardo, plazas de Nicolás Salmerón y de San Miguel, Juan 
de la Hoz, Torrijos, Iriarte, Ronda de Segovia, Saavedra Fajar­
do, Caramnel, Amparo, Escuelas de Aguirre, Cuartel del Pací­
fico, camino bajo de San Isidro y paseos de Leñeros, de Extrema­
dura y de las Acacias.

ñf/e/f/es.—Reparaciones: En la calle de Iríarte, paseos del Co­
mandante Portea y de las Delicias, Cliurruca, plazas de los Guar­
dias y de Alonso Martínez, Marqués de Monteagudo, General 
Lacy, López de Hoyos, Marqués de Mondéjar, Verdad, camino 
alto de San Isidro, Urgel, San Gabriel, Eloy Gonzalo, Ronda de 
Atocha y Cardenal Mendoza.

í/rírtortos. —líeparaciones: En los del paseo de la Castellana, 
esquina a la calie de Lista, y Ronda de Valencia.

T a l l e r e s

En e l  d e  mecd/i/cti.—Construcción; Escudos para bandoleras, 
surtidores de fuentes y limas.—Reparaciones: En ios talleres y en 
la Fuente de Neptuno.

En e l  d e  //iní/totí«.—Construcción: Platinas y fundiendo es­
cudos. .

En e l  d e  pintura. En los evacuatorios del Parque de Madrid, 
fuentes públicas y en los talleres.

En e l  d e  cnr/jM/e/M.—Construcción: Tapas para pozos, carre­
tillas, cajones para cuadrillas y arcas.—Reparaciones: En las ca­
sillas del Chufero y de los Mostenses, evacuatorios del Parque de 
Madrid y en los talleres.

de uÁ/m/Kí.—Construcción: Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En las fuentes de la Cibeles y de Neptuno, Escuelas 
de la calle de Narváez y en la Visita.

En el d e  cer/o/erM.—CMii-struccióii: Fuentes, escaleras para 
bajadasdealcantarillasy herramientas.—Reparaciones: En la calle 
de Alberto Aguilera, evacuatorio de la plaza de Castelar, Grupo 
escolar Pérez Galdós y en la Visita.

cíin/er/n.—Construcción; Labrando piedra.—Repara­
ciones: En las calles de Ferraz, Goya, Juan de Riego, paseo de 
las Yeserías y en el depósito de piedra.

Eri e l  d e gua rn icion er ía .—Construcción: Cliiinclos.—Repara­
ciones: Chanclos y en la Estación depuradora.

S e rv ício s  prestad o s por e l

PERSONAL PE ALCANTARILLAS
Calles vigiladas, 2.248; idem limpias, 329; reconociniientosde 

alarieas, 37, y objetos extraídos, 5 .
S ervicios prestad o s por e l  
PERSONAL DE PozOS NEGROS

Pozos negros solicitados, 14; ídem id. extraídos, 13; metros cú­
bicos de pago solicitados, 20; ídem id. extraídos, 88; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 36 pesetas.

Asnutos li am itndüs dm  an te lo s  d ia s d e l i2 a l 18 d e  m ayo d e  1931, 
am bos in clu sive

Expedientes de entrada, 67.
Instancias de ídem, 43.
Total, lio.
Comunicaciones de salida,-6.

, Expedientes de ídem, 78.
Instancias de ídem, 53.
Total, 137.
Total general, 247,
Madrid, 19 de mayo de 1931.—El Arquitecto Director, f o s é  

d e Lo rite. m \m\ •

SERVICIO DE LIMPIEZAS

S erv ic io  d e barrido y  r i e g o  rea lizado duran te lo s  d ias 
d e l t i  a l 17 d e m ayo  d e  1931

Lavado d e ca lz ada s.—Tiesóe. las cinco a las nueve de la ma­
ñana.

R ieg o .—D&sáe las siete a las once de la mañana y desde las 
dos y media a las seis y media de la tarde.

Barrido g en e r a l .— las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.

R ep a so .—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche,

jfíercizrfos.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.
S ervicio  de tran spo rtes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 201,
Cubos de infecciosos, 227.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.907,1.
Cifra media, 558,1,

V ehículo s en serv icio  (c if r a  m ed ia ) ....................
Barrederas, 2; regadoras, 7, y camiones, 32.



I

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 487

S ección sa n it a ria

Denuncias hechas pur e! personal del Servicio, 56; cifra me­
dia, 8; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 41; Idem por accidentes, 4; altas por enfermedad, 32; ídem por 
accidentes, 3, y  reconocimientos facultativos, 1,
Asuntos tramitados

POR LA D i r e c c i ó n

Comunicaciones de entrada, 7; instancias, 3; comunicaciones 
de salida, 61; instancias informadas, 2; listas de jornales, 3, y car­
tas de carácter oficial, 8.—Total, 84.

Madrid, 18 de mayo'de 1931. —El Ingeniero Director, /. P a s.

PARQUES Y JARDÍNES

'íela ctón  d e lo s  trat>a/os v er ifica d o s en ta s dd et en tes s e c c i o n e s  de 
e s t e  Ramo durante ¡o s  d ia s d e l 11 a i 17 d e  m ayo d e 1931 

P arque de M adrid

M ncieos n s e c a d o r e s .—Plantación de macizos, riego, siega, 
esquileo y adornos. '

R osaledai—’L&boreo, riego, guía de tallos, limpieza y vigi­
lancia.

Estufas. — plantación, esquejado, picado de plantas, 
mezcla de tierras, laboreo de cuadros, conservación, y por la no­
che riego y vigilancia.

O&rosü M/teres.—Gontinuación de las obras del Parque Zooló­
gico; arreglo de inangas y regaderas; construcción de jaulas; pin­
tado; labrado de piedra y madera, y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Canalillo.

Zonas d e ta /.“ o/o J.^—Riego de praderas y cuadros, lim­
pieza de paseos y vigilancia,

G uardería .—Su servicio.
P aseos y  arbolado

/AWoí/ores.—Siega de jardines.
¡a rd in es y  vo la n te d e Idem. -  Plantación, riego, limpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población.
Puente d e T oledo y  D ehesa d e  la A /ganeueía.—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas d e la a la 5.'̂  ( se cc ió n  d e p a seo s ) .—Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población.
Dehesa d e la K/VM.—Limpieza y vigilancia.

. Viveros.—'Roza, riego, destallo, entrecavado, limpieza y vigi­
lancia.

Parque d e l O este. —Riego, roza, siega, cava de praderas, per­
filado, Hnipieza y vigilancia.

Guardería, —Su servicio.
Madrid, 20 de mayo de ia31.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servido, Cecilio Rodrigues.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Ohrfis e je cu ta d a s  y  en curso d e  e je cu c ió n  du ran te l o s  d ios 
d e l 15 a l 21 d e  m ayo  d e  1931

CUENC.A DE LA CASTELLANA (VERTIENTE OeSTE)

Construcción d e l alcantarillado,—CaWa de la Beneficencia. 

C uenca de S anta M a r ía  de l a  C a beza

Construcción d el alcantarillado. — Calles de Fernando Póo, 
Laurel, Sebastián Elcano, José Antonio de Armona, Divino Va- 
¡lés y Alonso del Barco.

Vertien te  a isla d a  de T oledo

C onstrucción  d e i alcantarÜladQ.—tZaWos de Santa Casilda, 
San Isidoro, Cambroneras y paseo de los Pontones.

C o lecto res g en erales d e l  A broS ig al

Unión de los colectores generales dei Manzanares y del 
Abrofiigal.

En los b .arrio s extremos de l a  c a p it a l

C onstru cción  d e i a lcan tarillado ,—Zona Norte: Calles de Fran­
cisca Medrano, Marqués de Leis, Antonio Rodríguez Villa y Fran­
cisco Campos.

Zona Sur: Calles de Javier Zanón, Cayo Redón, Aramis, Por­
thos, Alfonso Cea, Ciranados, General Manso, Albéniz y Almi­
rante Requeséns, colector del arroyo de Colmenares y desagüe 
de las casas ultrabaratas en el arroyo del Torero,

Zona Este: Calle de Antonio Toledano.
Madrid, 22 de mayo de 1931 . —El Arquitecto Director, J o s é  de 

Lori te. ‘

P O L IC IA JIR B A N A

TENENCIAS DE ALC ALD IA

lu id o s , v is ita s y  c o m is o s  v er ifica d o s en  lo s  d ia s d e l 17 a l 23 d e  m ayo  d e  1931

DE NU NC I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales.. , ,  , 
Por ídem íd. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan....................
Por ídem íd. de la ley de Descanso dominical..........

Total.
J U I C I OS

Multados.....................
Apercibidos................
Sobreseídos................
A] Juzgado municipal
Al apremio...................
Pendientes.................

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas..................

D I S T I Î I T O S .. H
CH>r[Tí

nfp
o

Xo
VÎ

o'

nTT
33
B53*(ü

ro
fp
E<
tf)
S’

nc
3

nfP
»

XO
93

n
03
SO

r

S

D3
S'
2 ,o’

C
<'fp
S! *»cu

» » 321 y> 87 >'■ » 133 » 44 585
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» » 321 ÏÎ 87 í> » 133 44 585

)> » 90 99 70 > 34 > 30 323
130 4 > » » 12 146» » 14 » 7 » » 3 » 24

» P » )í 16 y> y> > »

» » » » » » y n y> » »

» » 87 11 10 > » 2 no
» » 321 114 87 » » 37 » 44 603

» » 872 1.455 2.017 » » 622 » 310 5.276

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Hospital, Inclusa y Palacio,
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DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios p restados p o r  e l Cuerpo de Bom beros en io s  dias 
d el ¡4 al 20 de m oyo de 1931

Día 14, Irlanda, sín número; se recibió el aviso a las veintiuna 
y die?. minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de iiollín de chimenea.

Día 15, Alcalá, 157; se recibió el aviso a las una y ocho minu­
tos y se terminó a la una y veinticinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de un recipiente con gasolina.

Día 15, Padilla, 129; se recibió el aviso a las ocho y cincuenta 
minutos y se terminó a las nueve y quince minutos; motivó el ser­
vido la misma causa que el anterior.

Día 15, General Ricardos, 22; se recibió el aviso a las diez y 
treinta minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cuatro minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 15, Avenida del Conde de Peñalver, 3; se recibió el aviso 
a las quince y ocho minutos y se terminó a las quince y veinticinco 
minutos; motivó el servido el incendio de unas alfombras.

Día 15, Viriato, 5; se recibió el aviso a la s  quince y catorce 
minutos y  se terminó a las quince y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un mostrador.

Día 15, Hermosilla, 94; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
treinta y tres minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta 
y seis minutos; motivó el servicio el incendio de una estantería.

Día 15, Alcalá, 138; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cuarenta y un minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio un aviso falso.

Día 16, plaza de Jesús (vía pública); se recibió el aviso a las 
trece y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las catorce y 
cuatro minutos; motivó el servido un vehículo volcado.

Día 16, Huertas, 64; se recibió el aviso a las veinte y cincuenta 
y ocho minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y dos minu­
tos; motivó el servido el incendio de un motor.

Día 16, Fuencarra!, 72; se recibió el aviso a las veintidós y 
treinta y siete minutos y se terminó a las veintitrés y dos minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Fuencarral, 62; se recibió el aviso a las siete y veinte 
minutos y se terminó a las siete y treinta y cinco minutos; motivó 
el servido el incendio de una cocina de gasolina.

Dia 18, Labrador, 9; se recibió el aviso a las quince y cinco 
minutos y se terminó a las diez y siete y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio un desagüe.

Día 18, General Arrando, 34; se recibió el aviso a las diez y 
siete y diez minutos y se terminó a las diez y siete y veinticinco 
minutos; motivó e! servicio el incendio de un poco de gasolina.

Día 18, Mira el Sol, 6; se recibió el aviso a las veintiuna y se 
terminó a las veintiuna y diez y ocho minutos; motivó el servicio 
el incendio de un poco de alcohol.

Día 19, Lagasca, 7; se recibió el aviso a las nueve y veinti­
nueve minutos y se terminó a las diez y trece minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 19, Ciudad Real, 16; se recibió el aviso a las diez y ocho 
minulos y se terminó a las diez y cuarenta y nueve minutos; mo­
tivó el servicio el hundimiento del piso del portal,

Dia 19, Hermosilla, 48; se recibió el aviso a las veinte y diez 
y siete minutos y se terminó a las veinte y treinta y tres minutos; 
motivó el servicio el incendio de un recipiente con gasolina.

Día 20, Corredera Baja de San Pablo, 18; se recibió el aviso 
a las veintitrés y cincuenta y ocho minutos y se terminó a los siete 
minutos; motivó el servicio el incendio de un colchón.

S e KVICIOS EXTKSORDIiVARlOS

Visitas giradas por ei Arquitecto Director, 10; ídem id, por el 
Arquitecto segundo Jefe, 18, e ídem id. por los Jefes de zona, 36. 
Total, 64. '

Madrid, 21 de mayo de 19.31,—El Arquitecto Director, /  López 
Coca.

B EN EFICEN CIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

Estado d e los serv ic io s  p restados durante e l  m es d e  abril d e 1931

Enfermos nuevos..................................................................
Idem antiguos........................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica................. - .....................
Idem de radio....................... ..................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux..............
Electrocoagulaciones, escar if icac io n es  y galvano­

caustias............................................................................... .
Investigaciones ultramicroscópicas...................................
Operaciones.. - ......................................................................
Curas.......................................................................................
Inyecciones de vacuna estafi locó cica................................
Idem de fd. gonocócica.........................................................
Idem de id. antiacneica........................................................
Idem de autohema to terapia.................................................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos........................
Idem de tuberculina..............................................................
Idem de cacodilato sódico hipodérmico,.'.........................
Idem de id. intravenoso........................................................
Idem de salicilato sódico............................................ ......
Idem de bismuto Pons.................................... .....................
Idem de espirogil..................................................................
Idem de oíros bismúticos............................... •....................
Idem de cianuro de mercurio............... ............................. ■
Idem de benzoato de mercurio...........................................
Idem de neosalvarsán......................................... .................
Idem de id. a niños................................................................
Idem de sustitutivos del neosalvarsán...............................
Idem de sales de oro.............................................................
Idem varias.............................................................................

196
583
148
52

281

34 
2 
8

136
64
23 
39 
28
35 
33
36
24 
62 
81

127
176
23

156
330
50
29
57

231

T otal................ 3.031

Madrid, 30 de abril de 1931.—El Jefe de la consulta, J. Sane 
de Grado.

CEM EN TERIO S

¡nhumaciones verificadas d esd e ei 14 al 20 d e m ayo de ¡931 y  en 
igu a l p eriod o del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1931 1030 I9S9 1028 1927 1096

Nuestra Señora de la
265Almádena.................. 273 233 243 247 227

San Justo...... ................ 1 3 7 8 3 3
San Lorenzo - ............. 3 19 S 5 5 7
Santa María.............. 7 4 9 3 5 3
San isidro ..................... 2 5 4 4 1 9
Cripta de la iglesia de

la Almudena.............. » » » » »
Idem de la Concepción. ñ » » »
Civil................................. 9 1 2 4 1 4

295 265 273 271 242 291
Fetos inhumados en e! 

de Nuestra Señora 
de la Almudena.. . . 20 37 27 22 26 32

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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E l estado actual de la industria lanera
(continuación)

La creación de nuevas industrias nacionales puede expli­
carse por dos causas: el esfuerzo hecho por distintos países 
para satisfacer sus propias necesidades mientras que no podían 
recurrir a las importaciones extranjeras, y el desarrollo del 
neonacionalismo. La expansión de la industria lanera es carac­
terística, especialmente en Italia, Australia, Japón, Canadá, 
España, Hungría, Bulgaria, Rumania, Grecia y Ytigoeslavia, 
como asimismo en algunos países de América del Snr, priiicf- 
palmente en la Argentina, Ecuador y  Brasil. El Presidente 
de la Vil Asamblea general anual (1929) del Comité Central 
francés de la Lana se expresó en la siguiente forma en su 
Memoria:

«La mayoría de los países del inundo revelan, después de 
la guerra, uu nacionalismo económico que los empuja a orga­
nizarse de forma que puedan librarse todo lo posible de las 
iniportaciones extranjeras. Aunque frecuentemente se trata 
de manifestaciones de orgullo nacional más bien que de una 
evolución económica conforme a la lógica. A costa de sacrifi­
cios financieros, de subvenciones a las industrias de exporta­
ción, de exenciones de impuestos, se sostienen artificialmente 
industrias no viables por sus propios medios; se crean algunas 
que no tienen otras razones de ser que la justificación de 
tarifas aduaneras prohibitivas» (1).

Países privados de sus antiguas industrias nacionales por 
el Tratado de Versalles se han esforzado por restablecerlas 
en el interior de sus nuevas fronteras; tal es el caso de Rusia, 
que ha perdido l.CUÜ.ÜOÜ de husos y 31.009 telares en los 
actuales territorios de Polonia y de ios Estados Bálticos; de 
Alemania, que lia perdido 56.000 husos y 9.000 telares en 
Alsacia-Lorena, y de los países que constituian el antiguo Im­
perio austrohúugaro. Por otra parte, las fábricas así separadas 
de sus antiguos mercados se han visto obligadas a exportar; 
este es el caso, por ejemplo, de Polonia, que heredó las fábri­
cas rusas y austríacas, y de Checoeslovaquia, que ha recibido 
como participación el 80,9 por i00 de los husos para el hilado 
de lana cardada, el 74 por lOO de los husos para la hilatura de 
la lana peinada y el 87,5 por 100 de los telares de la antigua 
Austria-Huiigría. Austria, por el contrario, se encuentra en un 
estado de desequilibrio, con excedente de husos cou relación 
a los telares. La industria lanera francesa se ha beneficiado al 
propio tiempo con la adquisición de las fábricas alsadanas y 
del nuevo herramental de sus principales centros laneros; Rou­
baix, Tourcoing, Fourmies, Reims y Sedán, donde fueron des­
truidas durante las hostilidades las dos terceras partes de los 
husos y las tres quintas partes de los telares. En 1922 la pro­
ducción francesa habla vuelto a hacerse normal.

EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA LANERA EN EL JAPON, 
AUSTRALIA E ITALIA

Hay que mencionar particularmente, en atención a su in- 
fhieiicia sobre el mercado mundial, el desarrollo de la industria 
lanera en él Japón, Australia e Italia. Los progresos de la 
industria lanera japonesa datan, en realidad, de 1913, aunque 
desde 1876 instaló el Gobierno, a titulo de ensayo, una fábrica

(1) Comité Central de la Lana; R aoport su r  l e s  traonux  d e  ra n n ée  W2S. 
Vil Afamblea geaerdl nniiBl de 18 de Rgoïîto de 1929- '

de tejidos de paño para los uniformes militares, y se crearon 
inmediatamente algunas fábricas privadas. Durante los años 
de la guerra conoció esta industria una gran actividad, porque 
tenía que ejecutar pedidos de uniformes para los soldados 
japoneses y rusos y satisfacer las necesidades del mercado 
interior, privado de productos extranjeros. Las importaciones 
anuales de lana pasaron de 17.921.000 libras (promedio para 
1909-1913) en 1913 a 105.557.000 libras en 1927, y el número 
de los husos, de 240.000 en 1914 a 910.000 en 1927. Las 
siguientes cifras demuestran el reciente aumento de las canti­
dades de hilados de lana producidos (1):

ARTÍCULOS

' «
EN MîLI-AïîES de VARDAS

192i 1926 ¡927

Muselina de lana.............................. | 1 >7.57.1 1.54.044 175.588
Sarga para vestidos, según la moda 

extranjera. ................................... 4.097 6.228 13.86S
Idem id., según la moda japonesa. 24. I&3 27.461 26.997
Paño de lana..................................... 5.371 7.214 9.719
Franela.......................................... 2.251 2.910 3.266

Actualmente puede satisfacer el Japón sus necesidades de 
muselina de lana, que 'es por excelencia uu tejido para los 
kimoiio.s; pero debe recurrir todavía a la importación para ha­
cer frente a la creciente demanda de paños de lana destina­
dos a la confección de vestidos según la moda europea. La 
industria está protegida, y comienza a exportar a China. En 
su Memoria sobre la situación económica en el Japón en 1928. 
los Sres. Sansón y Macrae se expresan en los siguientes tér­
minos;

«El Japón se convierte progresivamente .en nn país que 
puede satisfacer por sí mismo sus necesidades de productos 
laneros, al igual que ya se basla para la producción algodone­
ra. Si se piensa en el porvenir, parece cierto que se restringí-, 
rail las importaciones, primeramente de lana bruta y después 
de ciertas especialidades, y los representantes británicos que 
se encuentran en el país no vacilan en declarar que el merca­
do japonés se hace de año en año de más difícil acceso» (2).

En Australia, hidependieiitemeníe de los resultados que ya 
habla obtenido antes de 1913, ha recibido la Industria algodo­
nera nn gran impulso durante la guerra, donde los productos 
laneros importados eran al propio tiempo raros y caros. Desde 
entonces su desarrollo depende del programa general que se 
adoptó relativo a la iiidnsírialización del país. De 1913 a 1929, 
pasó e! uúine.io de fábricas de 22 a 50, y el de los obreros 
de 5.000 a 9.000. Desde 1921 han sufrido las tarifas aduane­
ras australianas importantísimas mejoras, lo que ciertamente 
ha influido sobre las importacíoues. No obstante las ventajas 
que se derivan del trato de favor concedido a los productos 
del Imperio Británico, las exportaciones británicas de produc­
tos laneros'con destino a Australia han disminuido de 12.890.000 
yardas cuadradas en 1913 a '0  millones en 1927. El «Bounties 
Act» de 1907 había creado primas a la exportación de los 
«peinados», hasta cubrir lO.OOO libras esterlinas anuales, y el 
comercio, principalmente con el Japón, se había intensificado

(1) Great Britain. Department nf Overseas Trade: E con om ic and F inan­
c ia l C onditions in ¡aimn in 1929, piig. 42.

(2) Great Britain, Department of Overseas Trade: R eport on E conom ic 
C onditions in Japan in !U2S, pau. S3.
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debido a esto. No obstante el abandono de este sistema des­
pués de la guerra, la exportación de los «peinados» continuó 
aumentando, pasando de 496.OÍX) libras inglesas en 1919 
a 4.520.0UO en 1926*27. Bn un discurso que pronunció en 
Bradford el Sr. Fenton, Ministro australiano de Aduanas, de­
claró que todo lo que podía hacer en favor de los fabricantes 
británicos era invitarlos a ir a Australia para ayudar allí al des­
arrollo de la industria lanera {1}.

Italia, por otra parte, no solamente dejó de ser tributaria 
del Extranjero durante las dos últimas décadas, sino que des­
pués de la guerra ha llegado hasta convertirse en un país ex­
portador. De 1913 a 1928 se aumentó el número de los husos 
de 489.00Ü a 1.164.UU0, y el de los telares mecánicos, 
de 10.567 a 19.610. Las importaciones de lana pasaron de 
30.145.000 libras eii 1909-1913 a 86.744.000 en 1927. La.s im­
portaciones de productos laneros disminuyeron en la mitad, y 
no corresponden, en lo sucesivo, más que al 10 por 100 del 
consumo, en tanto que las exportaciones, que alcanzaban, por 
término medio, dos millones de kilogramos antes de la guerra, 
han pasado ahora de los 10 millones de kilogramos. Origina­
riamente, Italia exportaba productos laneros a los Balcanes y 
al Próximo Oriente, pero desde hace algunos años realiza un 
importante comercio con la India, el Africa del Sur y la Ar­
gentina.' La industria lanera italiana disfruta de una protección 
aduanera.

LA SITUACIÚM ACTUAL DE LA INDUSTRIA LANERA

Al igual que la indiistriá algodonera, la industria lanera 
termina ahora sii conquista del mundo, extendiéndose fuera de 
Europa, tanto hacia el Este como hada el Oeste, ganando el 
Japón por nn lado y la Australia por el otro. Aparte de ios Es­
tados Unidos, que ocupan el segundo lugar por su herramen­
tal, los principales países transformadores de lana se encuen­
tran en Europa; en algunos de ellos existe la industria lanera 
desde antiguo, por ejemplo: en Gran Bretaña, en Francia, en 
Bélgica y en Checoeslovaquia, mientras que en Italia y en 
Polonia su desarrollo es de origen relativamente reciente. El 
cuadro I hace resaltar la vasta expansión de la industria la­
nera, así como la importancia primordipi de los países citados 
eti el mercado de lana:

C uadro L —Estadísticas de la industria lanera para 1928(2) 
(En m illa res)

■ ■ HUSOS
TelaresPAÍSES Obreros

Lanap{̂ ína.d,a Lanacardada

Gran Bretaña................ 250 3..309 3.362 121
Estados Unidos.............. 200 . 3.2(-:0 2.870 81
Francia............................. eoo 2,41 0 700 61
Alemania......................... 171 2.30D 2.2C0 95
Italia................................. 75 550 600 21
Checoeslovaquia ........ 65 450 650 38
Rusia.......... ...................... 61 491 » 12
japón ............................. 35 410 500 9
España............................. 26 125 250 7
Bélgica............................. 20 5Ü0 362 15
Polonia.............. ............- 17 426 500 17
Suecia............................... 11 241 . 4
Países Bajos.......... ■----- 10 26?. » 5
Austria......................... 10 . 133 53 2
Canadá............................. 7 60 in 2
B rasil............................... » 2S 35 1

En general, la industria lanera lia seguido el mismo proce­
so que la industria algodonera. El arte textil se lia abierto ca­
mino porque exige menos capitales y menores capacidades y 
puede trabajar para un mercado restringido en buenas condi­
ciones económicas. A medida que se desarrolla la industria 
textil, disminuyen las importaciones de tejidos, mientras que 
aumentan las importaciones de hilados, y después las de «pei­
nados»; estas importaciones,, á su vez, disminuyen a medida

(1) r Times Tracte and  E ngin eerin gSupp tem en t, 8 inario 1030, piig. 590.
(2) Seguii 'S tatistik (1er iiiteriiMt'(iiiali;ii! Wnlliii iiisttie ', por el seîior 

Biehl, en XVirtschaftsdienst, 3 mayo 1ÜÏ9, pàgs. 708-702.

que llega la industria nacional a bastar para las necesidades 
del país y se hace exportadora. Pueden, naturalmente, influir 
en el curso de esta evolución algunas circunstancias particula­
res; éste ha sido el caso del Japón, donde la modificación de 
la costumbre nacional ha aumentado a la vez las importaciones 
de tejidos y la producción.

EL COMERCIO DE EXPORTACIÓN

Entre los problemas que se plantean actualmente en la in­
dustria lanera, uno de los más importantes es el del porvenir 
del comercio de exportación, que, para el 90 por 100 aproxi­
madamente, está eu manos de los productores europeos, ex­
cepto para un corto número de artículos, tales como las alfom­
bras. Él cuadro II demuestra los cambios que se han produci­
do en la situación respectiva de los diez principales países ex­
portadores, clasificados según su importancia en 1909-1913 (1). 
Se observará que, desde entonces, Francia y Alemania han 
cambiado su puesto; que Italia ha pasado del séptimo lugar al 
quinto; Bélgica, del octavo al sexto; Suiza, del noveno al sép­
timo, y España, del décimo al noveno. Aunque las exportacio­
nes áe Checoeslovaquia sean tres veces más importantes que 
las de la antigua Austria, hay que tener presente que, en e! 
pasado, una gran parte de este comercio exterior era un co­
mercio interior que uo figuraba en la estadística de las expor­
taciones: ■

C uadro II, — V alor de los productos laneros exportados 
EN 1909-1913 ( prOjMedio anual)  y en 1926(2)

(En m illares d e libras es ter lina s)

PAÍSES EXPORTADORAS 1909-1913 !926

Reino Unido........................................... 24.600 43.500
Alemania................................................ 12.800 14.400
Francia................................................... 8.200 16.400
Austri a-Hungría.....................................
Ciiecoeslovaquia................................... f 2.800 »
Países Bajos.......................................... 1.630 1.011
Italia......................................................... 940 5.319
Bélgica...........................  ...................... 585 2.198
Suiza........................................................ 536 1.080
Estados Unidos ................ 7............... 170 600
España................................................. ■ ■ 150 760

Después de la guerra se producen, como demuestra el cua­
dro III, dos hechos salientes en materia de exportación: la de­
clinación del comercio mundial, y un cambio en la situación de 
la Gran Bretaña. .

C uadro I I 1 E xportaciones de tejidos de lana durante 
LOS ÚLTI.MOS aSos

AÑOS

De la Gran Brc' 
talla

M itíopes 
d e  ya rd a s  cu a ­

d rada s  (3)

De países con­
tinentales (4)

M ilfones 
d e  libras in g le ­

sa s  (3)

De países Im­
portantes

M atones ' 
d e  k líogra  • 

m os  (5j

1913 ......................................... y> » 117,3
1924 ......................................... 232.9 118,9
1925 ......................................... 187,9 115,3 88,7
1926 ......................................... 169,5 118,9 87
1 9 - 7 ......................................... 179.7 125,4 87,6
1928 ......................................... 178,8 132 3 89
1929 ......................................... 163,2 130 2 '(6) »

(C on tin ua rá .)

(1) Ségán los ciiaíJros piiblicadoa por el ComitiiUeE on Industry and Tra­
de, obra citada, págs. 173-174.

(2) Idem. , „
|3) R eport b y a  Court o f  Enquiry co n c e r n in g  th e M atters in D ispute r e ­

g a r d in g  W ages in th e Northern CuunUes W ool Industry, págs, 22 y 23. 
Cnid. J.3C6. Londres, 1930.

(4) Alemania, Be gira. Francia, Italia y Checoeslovaquia.
(SÍ Calculado sobre la base de. Icis diez prinieros mesen del allo.
(Gj Según nn cuadro que figura en el articulo de Biehl, citado anterior- 

niente, pág. 758. ‘
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V IC N T A  i >k : p a i n

Relación p o i cia ses dei fabricado en las tahonas de cada distrito durante lo s  días que se  expresan

1JÍA U
*

DÍA lo dI a 10

D I S T R I T O S Pg f¡tallii De flor De Do fuallla De IliT De lujo De Pg fluí De lujo

KILQrt KILOS KILO» KILOS Kll.OiÍ KII.OS Kll ÜS KILOS KILOS

Centro........................................... I 430 940 1 410 1.460 945 1 440 I 450 96Í) 1.430
Hospicio...................................... 19.400 10 800 5 000 12.410 10910 5 140 12 420 10 920 5 10
Chamberí................................... 18 693 3 2K5 5.210 18.392 3.‘54 5 384 18.475 3.297 5.627
Buenavista.................................... 18 930 3 8.10 19 125. 13,900 3 963 19,120 18.795 3 960 18.890
Congreso...................................... 11 378 2 098 5 203 11 372 2 100 5 350 11 3/5 2 094 5360
Hospital............................. .......... .8 375 2 310 4.506 8 340 2 200 4 475 8.400 2..1I2 4 408
Inclusa......................... ................ 15 115 4 021 2.095 15,305 4015 2-080 ' 15.380 3997 2.090
Latinea,. .  . . * . .................................... 20.285 3 933 4.192 20 315 3.191 4 176 20 391 3.240 4 213
Palacio ....................................... ... I5.1f.0 1.519 6.143 14610 1,534 6.199 14.750 1.100 6 058
Universidad............................ ......... » 24.500 9.380 > 24.506 9 387 * 24 507 •9.389

Total,. 124 076 56.513 62 291 12U91 56613 62.742 121.430 56 783 62,615

DIa 17 DÍA 18 DÍA IG DfA 30

D I S T R I T O S Ps í ia l l l t . Ds /Ur 1u}q Ha famlU» De flor De lujo De fíiallJÁ Dg flor Do Inje De fumili De fUiT De lujo

KÍLOS KILOS KILOdi KILOS KILOS KILOS h i l Ds K IL OS KILOS KILOS Kll.os KILOS

U420 930 1.420 1 435 940 1 405 &̂ 5 1 400 1 425 990 I 420
Hospicio....................................... 19.430 10 030 ñ 120 12 440 10 910 6.109 12 100 10.800 s.iiá latoo 10.500 5 500
Chamberí..................................... I8.G93 3265 . 5 492 18 854 3.629 5 4ñ3 18.793 3 6,52 5 697 18.740 3 790 5.653
Suenavista.................................. 10.010 4 eoo 18 910 19.110 4 000 ¡9 000 18 960 4 025 19 000 18 7S0 3 940 18 860
Congreso.................................... 11.372 2. HO '5.2S0 11.370 2101 5,358 11 363 2 106 5.360 11 360 .2.101 53 6
Hospital....................................... 8 391 9.4()0 4 440 8 405 2.370 1.500 8 370 2 400 4 -SO 8.402 2 375 4 470
Inclusa....................... ................ ........ 14 950 3 985 2.085 14 935 3 970 2065 14 955 3 960 2 050 14.920 3 950 9.045
Latina........................................... 20.933 3.187 4 329 20 177 3.215 4.240 20,246 3.250 4 182 20 163 3 239 4 191
Palacio....................... ................... 15.030 1,585 7.000 14.820 l 510 6 08o 14.740 1,495 6 060 14.991 ! 497 6.S91
Universidad........................... .......... > 24.502 9 384 > 21.510 9.400 t 24 500 9 402 * 94 507 9390

' Totai.............................................. 121.52S 56.894 63.490 121.646 57.188 69.612 120 949 57.123 09 741 120.793 56.819 63 176

P)E!SCAl>Klif AW OOKÜIÑKiSA«

Relación de p recio s de venta durante lo s  días que se  expresan

R. E  G I  o

KSPKCIKS Día u Día 15 Día 16 Dia 17 Día 18 Día 19 Día 23

P096tftB PeBetüs Pesetas Pesetas Pesetas Fetietas Pesetas

Pescados
Alfóndigas, kilogramo... S K> »■ » 9
Anguilas, Idem.................. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,.50 2,50 '
Angulas, Idem.................. * » » » » » » ’ »
Atún 0 bonito, ídem........ 3,20 3 3 3 3 3 3
Bacalao (abádejo), ídem. 1,90 1.90 1,90 1,90 1,9C 1,90 1,90
Besugo, (dem.................. . 2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 ■ 2,40 2,40
Bocarte, Ídem................... » » » » • » » 9
Breca, ídem....................... 1,60 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Calamares, ídem .:.......... 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60
Castañeta, ídem.............. Tb ’>) S » » 9
Congrio, ídem................... 2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,00 2,40
Corvina, ídem.............. .... 5
Dentón o dorada, ídem.. » » » * » 9 »
Gallos^ ídem..................... 2,40 2,20 ■ 2,40 2,20 ■ 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem............ 10 10 9,50 9,50 9 9,50 g
Lubinas, ídem.................. 5,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50
Merlucilla, ídem.............. » » 1> Id » ■ y>
Merluza, ídem...................
Mero, ídem........................

3,30 3,50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
5,50 4 4 4 4 4 4-

Pajeles, ídem.....................
Palometa, ídem................

3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50
» s a » »

Panchos, ídem ................. » » » a » 9
Pescadilla fina, ídem .. . . 2,20 2,20 2.20 2,20 2,20 2,20 2,.50
Pescadilla gorda, ídem . . 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,-70 ■ 2,50
Pez espada, ídem............ » » 36 » » 9 9
Rape, ídem........................ 2,80 2,80 3 3 3 3 3
Raya, ídem......................... » » Ü » »
Rodaballo, ídem.............. 4,50 4 4 4 4 4 4
Salmón congelado, Idem. » « » » » 9
Salmón fresco, ídem.. . . . » » » » 9
Salmonetes, ídem............ 4,80 4,60 4,30 4,80 4,60 4,40 4,40
Sanmartiflo, ídem............ » £ ■ » » » 9
Sardinas, ídem.......... .. 2,40 2,40 2,40 2,40 2.20 2.20 2
Sardina parrocha, ídem.. & » S 9 9
Truchas, ídem................... 9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
Voladores, ídem................. » 1 > 2 2 2 2

I [
Lll I I [ I l[í'l|
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13. B  o  I  o s

BSPEOIFÍS Oía u * Dlfk 15 dla íñ PÍH 17 Día 18 Día 19 Dia 20

pQH&fctib PtfüetHb Püuetaa PttABtiAb Peüetüb PeaetiHB-------—-------------------1----
M arisco s

Almejas, kilogramo........ » » 8 » » »
Almejas de Portugal, Idem 3 3 3 2,50 2,70 2,90 3
Avieiras, pieza ............... / » Vi » »
BIgaros, kilogramo........
Cangrejos de mar, pieza.

8 » •» 2
8 » 2

Centollas, ídem.............. •ft » 8 » 2
Cigalas, kilogramo.. . . . . . 5 5 ■ 5 5 5 5
Gambas, Idem.................. 3,50 3,50 4,60 5 5 5 5
Langosta, pieza................ 8 7 8 8 8 8 8
Larigosfa cocida. Idem .. » » 8 a » » »
Langostino crudo, kilo­

gramo............................. 9 9 8,50 8,50 12. 11
Lubriganíes, Idem............ » y> » » . » » .
Mejillón, ídem.................. » » % %
Ostras de primera, docena » ■ » »
Ostras de segunda, ídem.. » » * 8 » 2 »
Ostrasdetercera, ídem... £ » s T> ■ 2.. )>
Percebes, kilogramo---- f> k .»
Qiiist|iiillas, ídem............ '8 » A ■ » » » »

E scabechas
De besugo, kilogramo .. 5 5 5 5 5 5 5
De bonito, Idem............... 5 5 5 5 5 .6 5
De pescadilliis, ídem. . . . * - A * í>

Boquerones fritos. 100 gs. » ' » ' » ■» «
Criadillas cordero, par . . 8 . »

M K I C C A  O O  I>T5Í I - A . C K B A O A

Retcicián ae p recio s de m ticiilos d e consum o durante lo s  días que s e  exmesan

ESPUICMCS

3Ft E  C  I  O s

Díb U nía 15 

Pé)H6taB
Pía 16 
Peaetaá

Día n 

PeAQbas

Día 18 

Pesetas

rríA 19

Peseiii&

Día 90 

Pesetas

Frutas
Acerolas, kilogramo . . . . 8 j: » » 9
Alburicoques, ídem........ 0,50 a 1,50 » 0,60 a 1,60 » 0,50 a 1,65 0,40 a 1,50 U,4U a 1,50
Albaricoques de la llena.

ídem ............ .................. » » 9 A
Batatas, ídem .................. » » í> »
Camuesas, ídem.............. » ' » » 8 » •
Castañas, Idem................ 9 S » A
Cerezas, ídem............ .. 1,50 a 2,00 » 1,30 a 3 2' 1,20 a 3 I a 2,75 I a 3
Chirimoyas, ídem............ » » X- 2 »
Granadas, ídem................ » » i í' >5 »
Granadas  de la tie-

rra, ídem........................ • » » $ 9
Higos, Idem........ .............. » ■ » » » » )
Higos chumbos, ídem., . . » » » » A »
Raquis, ídem................... » » . » » ' »
Limones, se ra .................. 20 a 30 » 20 a 30 í 20 a 30 20 a 30 20 8 30
Mandarinas, c a ja ............ » » » 9
Mandarinas, ciento.......... » » 9
Manzanas, kilogramo,,.. 0,60 a 2,50 » OJO a 2,50 0,80 a 2,50 0,70 a 2,50 0,80 a .2,50
Manzanas de Australia,

ídem................................. » » S> » » » »
Manzanas doncella, ídem » y¡ » A 'A » 9
Manzanas migúelas, ídem 1,25 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,60 1,50 a 2,60
Manzanas reineta, ídem . » » » a »
Manzanas de la tierra, id. ’ » »
Melocotones, ídem........ » 9
Melocotones de la tierra,

ídem................................. » . ' » 9 »
Melones de Levante, ídem » » » » fi »
Melones Je la tierra, ídem » » y » P
Membrillos, idem ............. » 9 » » »
Moniatos, ídem................ » A » £ »
Naranjas, ciento.............. 3 a 12 » ■ 3 a 12 • 9 4 a 12 3 B 12 3 a 20
Naranjas de Orihuela, fd. 3,50 a 18 3,50 a 18 « 3 a 30 3 a 25 3 a 35
Naranjas del grano de

oro, ídem........................ » » » 9 »
Naranjas cadeneras, ídem 10 a 20 » 12 a 22 9 12 a 22 12 a 22 »
Nísperos, kilogramo........ 0,60 a 0,90 » 0,60 a" 0,90 » 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

'i-i' 'I, ■: i



B ' U L E T I N  DE CO T I Z A  C i  ON ES 169

- £* K. E  O I  O s

BSPKCIBS Día U Dík Iñ IMii 16 üíK n Din IS Día 19 Día, 20

Pújela et- Peuebaft POHQLILA Pesati PbMetiiH Ptí!j6bM.a

Peras, kilogramo............. » » » y> » » »
Peras de Australia, ídem. 2 » 9 M
Peras de Don Guindo, id. » » 9 »
Peras de San Juan, idem.| » » . » » D » 1 a 1,25
Peros Mingán. Ídem------1 2 » 3) » D » »
Plátanos, huacal.............. » » » » 1 » » A
Uvas de Almería, barril.. 25 a 65 25 a 65 » 2.5 a 65 25 a 65 25 a 65
Uvas de la tierra, kilo- -

gramo.............................. » » » , » »
Uvas de Chelva, ídem... » » i ■ » »
Uvas de Jijona, ídem---- » » » t » XI »

Verduras

Acelgas, inanojo............ .. i),35 a 0,60 0,40 a 0.55 » 0,40 a 0,60 0..35 H 0,60 0,30 a 0,55
Ajos, kilogramo............... 0,30 a 0,60 » 0,3ü a 0,55 0,30 a 0.50 0,30 a 0,50
Alcachofas de la tierra,

0,35 a 1,40 0,40 a 1,25 » 0,40 a 1,40 0,40 a 1,30 0,45 a 1,40
Apio, manojo..................... . » » » t »
Berenjenas, docena........ » » * sl> »

1 n 1,25 1 R 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,45
Cardillos, kilogramo . . . . » » IP » 3» v>

X» w »
Ceból as, ídem ................ 0,30 a 0,40 » 0,,30 a 0,40 » 0,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Cebollas nuevas, cuatro

manojos......................... » » í » » »
Cebolletas, ídem ............ 0,45 a 0.55 » 0,40 a 0,55 i> 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 »
Coliflor, docena................  ̂ >} » » 9 » » ■
Escarola, ídem.......... .. 3» » » » » ■ »
Espárragos de jardín, tita-

nojo.................................. 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,7.5 0.40 a 0,70
Espárragos trigueros, id. » » » » 0,25 a 0,33 0,25 a. 0,35
Espárragos pericos, ídem » í> » * » »
Espinacas, ídem.............. 0,30 a 0,40 » 0.35 a 0,60 t) 0,25 a 0,40 0,25 á 0,40 0,25 a 0,40
Guisantes de la tierra, ki- • •
■ iogramo........................ t » » t » ü
Guisantes de Levante, Id. 0,25 a 0,65 0,,30 a 0.70 » . 0,30 a 0,60 0,35 a 0,65 0,35 a 0,55
Habas, ídem....................... 0,12 a 0,25 » 0,15 a 0,25 Xr 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
judias, ídem....................... 0,60 a 0.80 . > 0,50 a 0,70 9 0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 0.35 a 0,5C
Lechugas, docena............ 0,60 a 1,75 » ■ 0,50 a 1,50 e 0,50 a 1,50 0,4ü a 1,50 0,45 a 1,5C
Lechugas de Levante, id. » » » » « »
Lombardas, Idem.. . . . .  . JD » > » » »
Nabos, kilogramo............. » » « » A «
Patatas blancas, ídem .... t » A » »
Patatas holandesas, ídem 0,30 a 0,33 » 0,31 a 0,33 i 0,32 a 0,33 0,33 a 0,34 0,33 a 0,34
Patatas nuevas,Idem . . . » » t * s » »
Pepinos, ídem.................... l V 0,70 a 0.50 X 0,75 a 0,80 0,70 a 0,80 0.85
Pimientos verdes, ciento. 4 a 12 » 4 a 14 1 * 3,75 a 13,50 3,50 a 13 3,50 a 12
Remolacha, manojo........ 0,75 a 1 » 0,90 a 1,40i ^ 0,80 a 1,50 0,80 a r.5C 0,80 a 1,4C
Repollo de Levante, kilo-

gram o............................. » » » » »
Repollo de Levante, do*

cena.................................. » » * t i >
Repollo de la tierra, ídem 3 a 8 3 a 8,50 3 fl 8 3,50 a 8 2,75 a 8
Repollo francés, ídem.. » » )> »
Tomates de Canarias, ki-

Iogramo........................., » * » V » » X
Tomates de la tierra, ídem » -» V a » » »
Tomates de Levante, id.. O.fiO a 0,80 » 0,50 a 0.75 » 0,65 a 0,8C 0,70 a 0,8i 0,70 a 0,7Í
Zanahorias, manojo........ 0,50 a 1 » 0,80 a 1,60 »> 0,80 a 1,4C 0,6Ü a 1,3C u,60 a 1,2;

M K K C A O O  C K IN  r u A L  t> E  F I O S C a O O S ,  A V K ^ ,  H U K V O S  Y  C A 2 !  ^

Relación de p recio s de oenta durante lo s  días que se  expresan

R E C I O s

ESPKCIES Día u Diti 15 Oís 16 Día 17 Din 18 Día id Dia 20

POMObKti Pe»6baB P e se ta s PeBObnB Pesetas

Aves
Capones, uno........... .. » » » » jf » »
Gallinas, una..................... 6,50 a 9 6,50 a 9 6.50 a 9 » 6,bU a 9 6,50 a 9 6, ,50 a 9
Patos, uno......................... 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 » 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9

18 a 25 18 a 25 18 a 25 » 18 a 25 IS a 25 18 a 25
Pollancos, ídem............ .... 7 a S 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
Pollos. ídem....................... 5 £1 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7

Ayuntamiento de Madrid
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It. £3 CJ I  O  s

KSFKGIBS u Díft 15 1 >in te r>ia 17 Pin 18 nu 19 D ía  20
b'eseba.u 1 PüEietinft FBü&tHa

Caza
Conejos de primera, par. » » » »
Conejos de segunda, ídem 3» » P
Conejos de tercera, ídem. » n »
Conejos de cuarta, ídem . i P »• » » h
Liebres, una...................... » » P *
Perdices, par.................... » » P
Pichonea, ídem............ .... » » * b

Huevos
(El ciento)

De Aletiinnia..................... H,ñOa 15,.‘I0 14,50 a 15,50 14,50 a 15,50 0 14,50 p p
De Castilla........................ 16 a 17,50 16 a 17,50 . 16 a 17,50 » 16 a 18 16 a 18 16 a 18De Egipto........................... 12 a 13,50 12 a 13 12 a 13 12,50 a 13 l2,.50a !3 12,50 a 13De Francia................ ....... i r  a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 P 16,50 16,50 16,50De Galicia......................... 14,50 a 15,50 14,50 a 15,50 14,50 a 15,50 ■ s 15 a 16 15 a 10 15 a 16
De Murruecoa .............. .. 14,50 a 15 14,50 a 15 14,50 a 15 14 a 15 14 a 16 14 a 15
De murcia.......................... 18 18 18 » 18,50 18,50 18,50De Polonia......................... P P s » 14,50 14,50
De Turquía........................ 14,50 a 16 14,50 a 16 14,50 a 16 14 a 16 14 a 16 14 a 16

Pascados
Almejas, lulogrnmo...... .. 1 a 2,25 1,25 a r,75 1,25 a 1,75 1,25 a 3 1,50 a 2,75 1,75 a 3Anchoas, Idem.................. » » P P
Anguilas, fdeni.................. 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2 ] a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Angulas, ídem................ .. » » P »
Atún, ídem......................... 2 a 3 1,75 á 3 2 a 3 2 a 3 2 e 3 2 a 3Besugos, ídem.................. ! a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,50 a 2 ‘
Bonito, Idem..................... » » 1,75 a 3 2 B 3 2  a 3 2 a 3Boquerones, ídem............ 0,S0 a 1 0,811 a 1,10 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,70 a 1
Brecas, ídem.......... .......... 0,70 a i 0 40 a 0,60 0,60 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,40
CHiaiiiarea, ídem.......... 2 a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 a 3,75 2 a 4 2 a 4 2 a 3,75
Caracoles, ídem....... , 0,40 a 0.60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,-60 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,70 0,60 a 0,70Cigalas, Idem.................... 1,25 a 3,75 1,50 a 4 1,30 a 3,50 1,50 a 4- 1,50 a 3,75 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50
Congrio, ídem................ .. 1,25 a 2,25 1,23 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 2 a 2,2.5 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25Corvina, ídem.................. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 1,25 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2,25 »
Chicharro ídem............... » 0,40 a 0,50 Ti Tí »
Chirlas, ídem.................... 0,60 a 1 0.60 a 1 0.60 a 0,80 0,40 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 1Dentones, (dem................ 1 b 1,75 0,80 a 1,75 0,90 a 1,75 1 a 2,25 1 a. 2,25 1 a 2,50 1,50Doradas, ídem.................. » » P
Gallinas, Idem.................. •ñ t » p
Galios, (dem . ................ 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,25Gambas, ídem................... 2 a 4 1,50 a 3,50 1,50 a 4 1,50 a 4 2 a 4 2 a 4 1,50 a 4Gato, (dem....................  . 0.80 a 1 0,60 a 1 0,60 a I 0,60 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1Japuta, ídem...................... i 1 a 1,35 1,10 a 1,25 C,S0 a 1,25 1 a 1,10 0,70 a 0,90 P
Laclia, ídem....................... lí Tí » P » »
Langosta, una............ .. 6 a 9 8 a 10 6 a 10 6 a 10 íl a 9 6 a 10 6 a 10
Langostinos, kilogramo.. 6 a 10 6 a 10 6 a 11 6 a 10 7 a 11 7 a 11 7 a 11Lenguados, ídem............. 3 a 7 2,50 a 7 2,50 a 8 4 a 9 2,50 a 8 2,50 a 9 2,50 a 9Lubina, ídem..................... 2,25 a 4,50 1,50 a 5 2 a 4 2 a 5 2 a 4 2 a 4 2 a 5Marrajo, ídem................... 1 a 1,50 0,80 a 1,50 1 a 1,50 [ a 1,50 0,80 a 1,15 1 a 1,75 1 a 1,75Mejillones, ídem............ » » p p Tí
Melva, ídem,..................... 1,50 a 2 p !,50 a 2 1,50 a 2 » 1,50 a 2
Merluza, ídem................... 2 a 2,50 2 a 3 2 a 3,25 2 a 3,25 2,25 a 3,25 2,50 a 3,50 2,75 a 3.50Mero, ídem....................... 2,25 a 4 2  B 4 2,25 a 4 2,25 a 4 2 a 3,50 2 a 4 3 a 4,50Ostras, ídem..................... ■ » » 7> » P
Pajeles, (dem.................... 1 a 1,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,50Panchos, ídem,................. » » J) » P
Parrocha, ídem................. 1 a 1,25 0,80 a I 0,40 a 0,.30 0,60 a 0,70 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,25Peces, ídem...................... f) P
Percebes', ídem................ 1 a 1,75 l a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 I a 2 1 a 1,80
Pescailillas, ídem............ 1 a 2 1,25 a 2 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,50 a 2,50Pez espada, ídem............ 1,95 a 1,75 P P P P
Platusas, ídem........... .. 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 3 a 5 9,25 0 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 3 a 3,50
Quisquillas, ídem............. » 1 a 3 ] a 3 1 a 2,75 1 a 3,50 1,25 a 3,25 1,25 a 3,50Rape, ídem......................... 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 0 2Raya, ídem........................ P » P » 0,40 a 0,70Rodaballos, ídem............ 4 a 4 a 4,50 4 a 5 4 a 5 4 a 4,50 3 a 4 4 8 5Salmón, ídem.. ............... 7 a i b 6 a 10 7 a 12 7 a 12 7 a 11 7 a 12 10 a 12
Salmonetes, ídem............ 2 a 4 2 a 4 2 a 4 1,25 a 3,50 2 a 3,50 2 a 4 2,50 a 5Sardinas, ídem,............... 1,25 a 1,75 l a 1,25 0,50 a 1 0,80 a 1 1 á 1,25 1 a 1,25 1,.50 a 1,75Truchas, ídem................... 4 a 7 4 a .6 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 6  B 8
Voladores, ídem.............. 0,80 a 1,25 I a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1 1 a 1.50

Escabeches
CBarrll)

De besugo.......................... 60 a 125 60 a 125 70 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 140De bonito....................... » P
De pescadilla.................... 40 a 50 40 a 70 40 a 50 40 a 60 60 a 90 40 a 60 40 a 70

lí fOl
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Relación d e p r e c io s  de Denta durante lo s  dias que s e  expresan

ESPECIES

Aceite, litro..............
Aceitunfis, kiiogramo 
Aguardiente, iitro ... 
Alfalfa, quintal m . . .
Alcohol, litro............
Algarrobas, quintal m 
Arroz, kilogramo .
Avena, quintal in., 
Azúcar, kilogramo
Bacalao, ídem----
Carbones:

Cok, 40 kilograniDS
Mineral, idem........
Vegetal, dos ídem . 

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, idem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
idem tercera ídem..

Carnes saladas: 
Ciiorizos, ídem 
Jamón, ídem... 
Tocino, ídem .. 

Cebada, quintal m. 
Centeno, ídem.. . .  
Garbanzos, kilogramo.
Harinas;

Centeno, ídem. . . .  
Maíz, ídem. . . . . . . .
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

. quintal m............
Huevos, docena........
Jabón, kilogramo----
Judias, ídem................
Leche, litro.................
Lentejas, kilogramo,. 
Leda, quintal m. . . . . .
Maíz, kilogramo........
Manteca de vaca, ídem 
Pan;

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idemfd, pequeño,ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo. 
Patatas, dos ídem,. . . . .
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem.. 
Mancliego, ídem..
De Parma, idem . . .  
Roquefort, idem . . ,

Sal, ídem.......................
Salvados, quintal m . . ,
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva. Idem 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro.. . . . . .
Tintos, ídem..........

Vinagre, idem................

DP E , E  a  I  o  s

D ía  U  

PesetA s

D ía  15 

P e s e ta s

D ía  16 . 

P e s e ta s

D ía 17 

P e s e ta s

Díft 18 

P e s e ta s

Día  19 

P e s e ta s

D ía  20 

P e s e ta s

1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,601 Q 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40 I a 2,40 1 3 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,7,5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23
1,60 a 4 1.60 a 4 ! ,f.O a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1.60 a 4

39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1.60 0,70 a 1,60

30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 3.5 30 a 35
LfiO a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a. 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2, a 3 2 a 3 2 a 3

T75 a 5 4,75 a 5* 4,7.5 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4.75 a 5 4,75 0 5
4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,5G‘a 0,55 0,5(1 a 0,55. 0,50 a 0.55

2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 0 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 E 5,40 1,73 a 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 B S 3 3 8 3 0 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 ■ 7 a 17
3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3.4Ü 3 a 3,4ü 3 a 3,40

31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 3l a 40 31 a 40
35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45
1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I 0,.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 OSO a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,00 a 3,50
1 a 2 1 a 2 Ì a 2 1 a 2 t a 2 1 a 2 1 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2 ] a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a i ,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 15 15 15
0,45 a 0.60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 fl 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,66 0,65 0,65 0,35 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,08 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a n 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11
1 a 2 1 a 2 ! a 2 1 a 2 t a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 0,90 ■ 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a . 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13 . 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a .35 2,5 a 35

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 84 50 a 64

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9ii 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

ü

•b.

I i

I

■ 'ij
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Número y  p e s o  d e la s r e s e s  sa cr if ica d a s du ran ie lo s  dias qu e s e  expresan

s :  i  l i  O  O  H. A , 3VE O  S

VacHS ’J'emerHS Lanares Lechales Cerdo.s Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

14 203 14 4.632 47.815.4 755,1 33 037,7 k

15 219 ito 3.5-3 P l i s 51.912.0 5.427 24 692,3 ) 11.025,4
)G 331 148 3.68J » > 72,392,5 8 116,5 41 505 * >

17 i » * t » *

18 228 156 3.185 122 115 53.953,5 8,358,5 24 721,9 669,3 ■ 10.116,5JO 237 191 3 347 • » 49.359,2 9.960.5 25.896 > >

20 221 65 3.154 10 119 45.144 4.638,2 22.441 62,8 10.206,3

1.434 693 23.S03 139 349 320.577,5 37.233,8 172.313,9 732,1 31.348,2

D erechos d eo en sa d o s

DÍAS
Sangrías 

Pese tus

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ra  11 s ­
portes

Péselas

Citmaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros.

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v en t a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por vent a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
oeseadL

Pesetas

14 45 50 4.717,70 278,5'! 3.870,80 3.414,70 1-020,50 27 333,37 13.718.07
15 J 10 5.560,5.r 279,90 3.155,20 .3.639 15 1.111.30 * » 20,40 p 329 27 14,335 77
16 > 45,50 7.091,20 39 55 ,5.337,30 4.040,90' 629,21 > p » 4'4,40 17.637,40
17 ) » » 140.80 • 312 707,55 ' 156,95 37,95 k > 117,51 1.561,40
18 16 » .5.603,10 2I6..30 3 406.SO 3.I22,T) 729,15 1 1 141,60 » 366,20 13 901.60
19 » 61 4.958,45 191,80 3 4G5,05 3.267,70 734,50 , . * 85,50 3(0 47 13.134,97
20 t > 5.085,6.5 255,75 3.105,75 3 272,911 749,35 » • 79 80 389,26 12.938,46

. 16 162 32.958,65 1.402,66 22.641 10 21.389,40 5.741,60 156,25 37,25 354,30 2.360,52 87.927,67

i\iÍ!nero y  p e s o  d e ¡a s tern era s ob jeto  d e con tra ta ción  en  e l  M ercado d e l es tab lecim ien to , co n  ex p resión  d e p r e c io s , s e gú n
p ro ced en cia , duran te lo s  d ias qu e s e  expresan

DÍAS
3NJ "tj IVt B  3R o ü  O  O  B  D  B 35J O  I  A . "S' B  B . B  O  I  O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

14 341 15 099,8 4 a 4,69 3,26 a 3,83 3,13 a 3,56 3.26 a 3,83
15 326 14.847,7 4 a 4,69 3.26 a 3,83 .3.13 a 3.55 3.26 a 3.83
16 545 25.463,3 4,04 a 4,61 3,39 a 4,13 3,61 a 3 í8 p 3,39 a 4,13
17 » k • p k

18 395 19.761.8 4,04 a 4,61 3,39 a 4,13 3,04 a 3,78 k 3.39 a 4 13
10 329 15.845,2 4 a 4.61 3,39 a 4 13 3,04 a 3,78 3 3 5  a 3,65 3 39 a 4,13
20 310 15.307,6 4 a 4,01 3,39 a 4,13 3,04 a 3,73 • 3,39 a 4,13

2.246 107.226,4

P recio s  p o r  c la s e s  y  p rom ed io s  d e l k ilogram o en  ca n a l d e  la ca rn e d e  r e s e s  va cuna s m ayo res, lana res ij c e rd ia s

Día 14 Día ¡3 DIp 16 ü ia 17 Día 18 Día 19

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetss

3 a 3,48 
3,30 a 3,43 
3,59 a 3,60 
2,90
3 a 3,30
2,40
2

3,13 a 3,48 
3.35 a 3,48 
3,41 a 3,63 
3 26 a 3,48 
3 a 3,30

>

2.86 a 3,48 
3,43 a 3,16 
3,41 a 3,50 
3 a 3,15 
2,80 a 3.25

■

k

*
•

>

■

3,17 a 3,48 
3,46 a 3,65 
3,35 a 3,41 
3 a 3,,19 
2,80 a 3,24

*

9,70 a 3.48 
3.35 a 3,43 
3,43 a 3,54 
2 90 a 3,04 
2,00 a 3,24

2,55 a 3 k k 2|60 ñ 3 k

1,98 a* 9,10 • 
>

>

1

t

k
1,90 a 9 ,1 0

k

t

•
' k »

k
>

>

P
k

CLASE DE GANADO

1 VacHS.....................
Vacii nI) mayor . . . - '  j o f * ................

( Bueyes..................
i t orderos...............

....................... i Ovejas....................
f Cabras...................

Castellanos.........
■ l Andaluces....... .....

 ̂ Extremeños..........
Cerdío.....................  Murcianos.............

J M allorquines,....
I V ltorianos..........

Corraleros...........

Vacuno mayor................ ............................
Lanar.............................................................
Cerdfo...........................................................

3.46
3,03

F R O M E i n i O S  Ü I A U I O S

Día 20

Pesetas

2,41 a 3,7) 
3,30 a 3,39 
3,28 a 3,54 
3
2,SO a 3,0ó

2,70 a 2,85 
2 a 2,10

3,47 3,52 > 3,46 3,35
3,07 3,03 > 3,09 3,01
2,32 k k 2,23 »

3,37
2.90
2,43

ARTES GRAFIC.AS MUNICIPALES
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